
ENTREVISTA
NACHO DUATO
“Aún no estamos dentro del
panorama cultural que nos
merecemos. La danza 
en este país juega 
el papel de la 
cenicienta”. [P.56]

egistradores

INTERNACIONAL
CENTRO DE 
EXCELENCIA REGIONAL

El Colegio de Registra-
dores ha colaborado
con el Banco Mundial
en su creación. [P.28]

OFICINAS LIQUIDADORAS
MODERNIZACIÓN
TECNOLÓGICA
Se prestará un me-
jor servicio al usua-
rio con más rapidez y eficacia en
la gestión de impuestos [P.32]
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Estructura de alta 
resistencia, construida 
en chapa de acero 
esmaltada, con trasera 
decorativa y zócalo.

Prácticos y fáciles de 
mover, están equipados 
con ruedas de gran 
resistencia para 
desplazarse 
suavemente.

Fabricamos y 
suministramos Libros de 
Inscripciones, Diarios de 
Operaciones, etc.
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Carta de la Directora

La revista REGISTRADORES DE

ESPAÑA se realiza en función
de la actividad que en cada
momento desarrolla el Colegio
de Registradores. Esta vez, los
registradores mercantiles se han
hecho protagonistas por la
intensa actividad que han tenido
en los últimos meses.

En el ámbito más estrictamen-
te jurídico, los registradores mer-
cantiles se encuentran inmersos
en un nuevo reto impuesto por la
entrada en vigor, el 2 de junio de

2003, de Ley de Nueva
Empresa, que en palabras del
responsable de Registros Mer-
cantiles de la Junta de Gobierno,
Luis Fernández del Pozo,
“supone un reto fundamental, por-
que nos obliga a despachar super-
sónicamente las escrituras de
cierto tipo de sociedad”.

Precisamente, los registradores
mercantiles ocupan un amplio
espacio en este número de la
revista. José Antonio Calvo,
presidente de la Comisión de
Calificación Mercantil, nos

habla de sus responsabilidades al
frente de dicha Comisión y
resalta el sentido de
independencia como norma de
comportamiento en el Cuerpo de
Registradores.

La intensa proyección
internacional de los registradores
mercantiles se cerrará durante el
mes de junio en el Congreso
Internacional que tendrá lugar
en Sevilla y que pondrá fin a la
presidencia española de los
Registradores Mercantiles
Europeos.

Y en el ámbito internacional, el
Colegio de Registradores tendrá
una cita importante en Moscú,
donde se celebra el
XIV Congreso de Derecho
Registral del CINDER donde
España participa activamente.

En nuestra sección habitual de
la Contaduría de Hipotecas esta
vez nos adentramos en la historia
de la moda y del traje, a través de
un documento hallado en sus
archivos, en el que se detalla el
vestuario que ofrece en dote una
mujer del siglo XIX. 

En las páginas de agenda, ocio
y cultura encontramos reportajes
sobre el espacio y la danza, sin
olvidar las siempre agradecidas
recomendaciones gastronómicas
de nuestro entrañable crítico,
Manuel Garaizabal, que se han
convertido en una ruta impres-
cindible en nuestros viajes.

PROTAGONISTAS MERCANTILES

EN EL ÁMBITO JURÍDICO LOS 

REGISTRADORES MERCANTILES

SE ENCUENTRAN INMERSOS EN

UN NUEVO RETO IMPUESTO POR

UN NUEVO DESARROLLO LEGIS-

LATIVO ANTE LA ENTRADA EN 

VIGOR DE LEY DE NUEVA EMPRESA

DOS TERCIOS DE LA RI-
QUEZA DE LOS PAÍSES EN
DESARROLLO DEPENDEN

DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 
Fernando P. Méndez

[Decano-presidente del Colegio
de Registradores de España. 

EL PAÍS 17-4-2003]

LEONOR RECIO
Directora 

ÚLTIMA HORA

> Conozca las últimas novedades
editoriales publicadas por el Servicio de
Estudios del Colegio de Registradores

> Acceda a la web del Registro Mercantil
para solicitar información acerca de las
entidades inscritas en este Registro

EL DERECHO DEL DEPORTE
EN LOS CURSOS DE 
VERANO DE EL ESCORIAL

El Colegio de Registrado-
res, en colaboración con la

Fundación Real Madrid, va a
celebrar el curso Derecho del

Deporte, que tendrá
lugar dentro de los
Cursos de Verano
de El Escorial, orga-
nizados por la Univer-
sidad Complutense
de Madrid. El curso

está dirigido por Miguel Ángel
Arroyo, director general de la
Fundación Real Madrid, y por
Javier Gómez Gálligo, registra-
dor de la propiedad y mercantil.
Durante casi una semana, con-
cretamente, del 21 al 25 de julio,
los asistentes al curso podrán
conocer de cerca las relaciones
que establece el ámbito deporti-
vo con el mundo jurídico; unas
relaciones que cada vez son más
frecuentes debido a la importan-
cia que  tiene el deporte en la
sociedad actual.

El curso será impartido por
diferentes especialistas y perso-
nalidades del entorno jurídico y
deportivo. A través de la página
web (www.ucm.es/cursosvera-
no) de los Cursos de Verano de
la UCM se pueden resolver
todos los trámites relacionados
con las diferentes modalidades
de matrícula, así como recabar
toda la información necesaria
para la asistencia al curso. Tam-
bién se puede acudir a la Secre-
taría de los Cursos de Verano, en
la calle Donoso Cortés, 63, de
Madrid. El horario es de 9.30 a
14.30 horas y de 16.30 a 19.00
horas. Teléfono 91 543 26 52.

WWW.REGISTRADORES.ORGE L  D AT OL A  F R A S E

DURANTE LA PASADA EDICIÓN DEL SALÓN INMOBILIARIO DE
MADRID EL STAND DE COLEGIO DE REGISTRADORES ATENDIÓ DE

FORMA PERSONALIZADA A MÁS DE 3.000 USUARIOS.
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ACTIVIDA-
DES
Toda la labor 
institucional 
llevada a cabo por 
el Colegio de Regis-
tradores de España.

10

MEDIO 
AM-
BIENTE
El Colegio de Regis-
tradores colabora con
la CEOE en materia de
desarrollo sostenible.

14

TERRI-
TORIALES
Convenios,
jornadas y acti-
vidades de los de-
canatos territoriales.

16

MERCAN-
TIL
El Colegio
edita la guía de
Comunicaciones
electrónicas
intrasocietarias.

Redacción y suscripciones
Príncipe de Vergara, 72. 

28006 Madrid.
Tlf.: 91-562 69 12
Fax: 91-562 22 72

Web
www.registradores.org

E-mail
prensalr@corpme.es

22

28

DE ESPAÑA

S U M A

Todos los derechos reservados. Los conteni-
dos de esta publicación no podrán ser re-
producidos, distribuidos, ni comunicados
públicamente en forma alguna sin la pre-
via autorización de la dirección.

Registradores de España es una publicación
plural. La dirección no se hace responsable de
la opinión de sus colaboradores en los trabajos
publicados ni se identifica con la misma.

ESPAÑA ASESORARÁ A LOS NUEVOS PAÍSES 
DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA REGISTRAL
España, desde hace décadas, es un país modelo por
su sistema registral. Ahora son los países que se incor-
porarán próximamente a la Unión Europea quienes se
fijan en el  sistema registral español. Además, el Cole-
gio de Registradores ha colaborado con el Banco
Mundial en la creación del Centro de Excelencia Re-
gional para los Derechos de la Propiedad y el Desarro-
llo del Mercado Hipotecario.

I N T E R N A C I O N A L

El congreso ha aprobado el Estatuto de Nueva Em-
presa, una ley que permitirá a los emprendedores
crear una empresa en 48 horas. El Registro Mercantil
ha solicitado al Ministerio de Economía que sus ofici-
nas sean puntos de asesoramiento e inicio de trami-
tación de las sociedades Nueva Empresa (PAIT).

R E P O R T A J E

26 32

OFICINAS
LIQUIDADO-
RAS
Las nuevas tecnolo-
gías facilitan la ges-
tión liquidadora de
los Registros.

Registradores 
de España
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R I O

Desde su cargo como presidente de la
Asociación Hipotecaria Española,

Gregorio Mayayo analiza en esta entrevista
la situación por la que ha pasado el

mercado hipotecario español desde sus
orígenes hasta la actualidad. Mayayo
destaca la solidez de la estructura y la
garantía de la hipoteca en España.

E N T R E V I S T A

REGISTRA-
DORES
Entrevista con 
Jose Antonio Calvo,
presidente de la Comi-
sión de Calificación
Mercantil.

36

LA CONTA-
DURÍA
Historia de la
moda y el traje a
través de una carta do-
tal recogida en el archi-
vo de la Contaduría.

46

FIRMA 
INVITADA
En su artículo, Pe-
dro Piqueras nos ha-
ce reflexionar sobre el
desarrollo turístico de
nuestro país.

58

La conquista del espa-
cio, la última frontera

de la humanidad, es de
tal envergadura que no
se podría entender sin la
estrecha colaboración de
la comunidad internacio-
nal. Es una apuesta glo-
bal. La aportación espa-
ñola a la carrera espacial
se realiza principalmente
a través de Europa, gra-
cias a la Agencia Espacial
Europea (ESA). El año
2003 es  decisivo para
la carrera espacial co-

mún. Durante este año
el viejo continente está
reflexionando sobre su
futuro en materia aero-
espacial. [P.50]

AGENDA
GASTRONOMÍA, SABORES 

DEL NORTE

En nuestras páginas de
agenda encontramos

variadas propuestas para
emplear en nuestro tiem-
po libre. Los sabores gas-

tronómicos del Norte de
España, la naturaleza del
Sur, en Vejer de la Fronte-
ra, Velázquez en Nueva
York, la Historia de la fo-
tografía en el Siglo XIX en
Barcelona y la novela, Ciu-
dad Veintisiete, de Jona-
than Franzen, completan
este menú para los pala-
dares más diversos. [54]

NACHO DUATO
“LA DANZA ES UNA CENICIEN-
TA EN NUESTRO PAÍS”
Llegó a la Compañía Nacional de Danza en 1990,
con el encargo de llevar la dirección artística, ta-

rea que debía desempeñar inicialmente
durante tres años, aunque ya van
trece. En ese tiempo ha cosechado
triunfos como bailarín; después
como coreógrafo; y se empeña a
diario en situar a la danza en el
panorama cultural que él consi-
dera que se merece. [P.56]

PRESENCIA ESPAÑOLA 
EL RETO ESPACIAL ESPAÑOL

GREGORIO

MAYAYO
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eEntrevista

Maya
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN

HIPOTECARIA ESPAÑOLA

Gregorio

Mayayo destaca que 
“en nuestro país la
hipoteca tiene una
estructura y una
garantía bastante
sólida y eso produce
una confianza y una
seguridad enorme en
el mercado”. 

6 Registradores de España 



mercado. Por otra parte, el
proceso, el procedimiento
tiene que ser ligero, lo más
ligero posible, y tener un
coste razonable, si no entra
en juego otro tipo de alter-
nativas como el seguro.

Creo que en general, el
esquema del mercado hipo-
tecario español posee esas
tres características, por una
parte una seguridad jurídica
alta, por otra parte, un pro-
cedimiento técnicamente
ligero, y un coste razonable.
Eso, creo yo, que ha hecho
que en España la financia-
ción de vivienda y el crédito
hipotecario sean práctica-

Qué caracteriza a su
juicio el mercado

hipotecario español?
Yo creo que es un término

bastante equívoco, debajo
de la expresión, de la pala-
bra hipoteca se encuentran
muchas cosas distintas. En
nuestro país la hipoteca tie-
ne una estructura y una
garantía bastante sólida y
eso produce una confianza
y una seguridad enorme en
el mercado. 

Hay que partir de la base
de que por definición el
hipotecado es insolvente a
nivel personal, para el volu-
men y plazos de crédito que
pide. Resolver la seguridad
de una operación a ese pla-
zo y por esas cantidades es
fundamental para que el
dinero pueda circular en el

mente dos conceptos equi-
valentes. 

¿Cuáles han sido los
orígenes y el desarrollo
del mercado hipotecario
español? 

Fue el último gobierno de
UCD, concretamente sien-
do ministro de Economía
José Luis Leal, quien hizo
la Ley de Mercado Hipote-
cario, y el ministro de Presi-
dencia, Matías Rodríguez
Inciarte, fue quien hizo el
reglamento. Ambos hicieron
un trabajo técnicamente
magnífico. A partir ahí y en
la medida que ha ido
teniendo más peso, el mer-

Desde su cargo como presidente de la Asociación Hipotecaria Española,

Gregorio Mayayo analiza en esta entrevista la situación por la que ha

pasado el mercado hipotecario español desde sus orígenes hasta la actualidad.

Mayayo destaca la solidez de la estructura y la garantía de la hipoteca en España

y califica la función que están haciendo los registradores tanto en la “purificación”

como en la conservación de las hipotecas como fundamental.

ayoo

YO CREO QUE SI NO 

EXISTIESE EL REGISTRO HABRÍA QUE 

VOLVERLO A INVENTAR
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e
ciación Hipotecaria, proba-
blemente el más riguroso y
completo que se ha hecho
de los mercados hipoteca-
rios europeos, donde se
dice que a pesar de la com-
petencia de entidades espa-
ñolas, probablemente los
productos que se pueden
ofrecer en el mercado son
menores que los de otros
países por culpa, precisa-
mente, del intervensionis-
mo del Estado. Tenemos
una normativa general ya
desfasada, realmente obso-
leta y caduca.

Al final el consumidor
es el más perjudicado…

La normativa española
lleva dos años, casi tres, de
retraso respecto a la inter-
pretación del código de
conducta europeo. Yo creo
que una buena parte de la
normativa de transparencia
española, precisamente por
su intervencionismo, y esto
no lo digo yo, lo han estado
diciendo analistas europeos,
es un corsé para los consu-
midores. No hay más que
ver la nula presencia de
entidades europeas en el
mercado hipotecario de par-
ticulares. Alguien puede
preguntarse por qué estan-
do interesados en todo lo
que es financiación de acti-
vidades empresariales, no lo
están en el área de financia-
ción de hipotecas. Desde la
Asociación Hipotecaria
hemos ido denunciando y
advirtiendo de los proble-

cado hipotecario se ha con-
vertido en un objeto de
deseo de los gobernantes,
no siempre técnico ni rigu-
roso, ni serio por parte de
los distintos gobiernos que
han existido en España.
Buena parte de la normativa
que ha ido surgiendo des-
pués de sus inicios ha sido
innecesaria y negativa para
el desarrollo del propio mer-
cado hipotecario.

Es decir, que el trabajo
técnico lo han devaluado
los intereses políticos del
momento, ¿no?

Si. Creo que el mercado
hipotecario español es un
ejemplo típico de asenta-
miento como mercado com-
petitivo y eficiente a pesar
del afán normativo, obsesi-
vo y enfermizo de los suce-
sivos gobiernos. Toda la
legislación que tenemos en
este momento en España
después del 1981 se ha ido
volviendo, por razones elec-
toralistas, peor. Hay un
informe hecho por la Aso-

mas que este intervensio-
nismo innecesario de los
gobiernos traería consigo y
lamentablemente la Histo-
ria nos da la razón.

La Ley de subrogación
de Hipotecas del 94 no
fue una panacea para el
consumidor.

Cuando hablábamos de la
Ley de subrogación de
hipotecas advertimos que

con la puesta en marcha de
esta Ley habría muchos
menos beneficiarios de los
que se dijo y al final cree-
mos que han sido más per-
judicados .

Nosotros en su día diji-
mos que una de las conse-
cuencias que iba a tener
esta Ley iba a ser la desapa-
rición del crédito a tipo fijo
en España, y otra las difi-
cultades para las entidades
extranjeras. Bueno, el cré-
dito hipotecario en España
era en el año 1982 de apro-
ximadamente un 95 por
ciento y en el año 1995 se
mantenía en torno a un 70
por ciento. Dos años des-
pués de la Ley, en diciem-
bre de 1997, un estudio
del Banco de España refle-
jaba que el crédito a tipo
fijo en España había bajado
al 25 %. Nuestra percep-

Entrevista

GREGORIO MAYAYO
CHUECA (Buñuel –Nava-
rra- 1939), es licenciado
en Filosofía y Letras, psi-
cólogo industrial y soció-
logo. Su actividad
docente la desarrolló
entre 1970 y 1980 como
profesor de Psicología en
la Universidad de Deusto,
y desde 1989 es consejero
del Master en Dirección
de Empresas Constructo-
ras e Inmobiliarias de la
Facultad de Arquitectura
de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

En 1980 Mayayo ocupó
el cargo de subdirector
general del Banco de
Financiación Industrial, y
en 1984 el de director
general de Bancaya Hipo-
tecaria. En1989 fue nom-
brado director de Negocio
Hipotecario del BBV. Ese
mismo año es nombrado
también consejero del
Fondo Público de Regula-

ción del Mercado Hipote-
cario. En la actualidad
Gregorio Mayayo es, des-
de 1989, presidente de la
Asociación Hipotecaria
Española, organización
integrada por los bancos,
cajas cooperativas y esta-
blecimientos financieros
de crédito con mayor pre-
sencia en el mercado hipo-
tecario.

Perfil

LA FUNCIÓN DEL RE-
GISTRADOR SE CONVIERTE
EN ALGO BÁSICO PORQUE

DA LA ÚLTIMA GARAN-
TÍA A LAS PARTES



ción es que esto no ha
cambiado.

¿Podemos decir que
para el crédito hipoteca-
rio, la mayor garantía es
la inscripción en el
Registro?

En la medida en que la
inscripción de la hipoteca es
constitutiva la garantía últi-
ma del mercado reside en la
inscripción, para lo que es
preceptiva la calificación del
registrador. La función puri-
ficadora del registrador se
convierte en algo básico por-
que da la última garantía a
las partes. El problema de la
hipoteca es que es una ope-
ración a muy largo plazo y
no sólo es fundamental el
hecho constitutivo, sino la
propia conservación de la
hipoteca. Tanto el esquema
del Registro como la activi-
dad profesional del registra-
dor se ha podido constatar
que en este proceso de con-
servación de la hipoteca ha
sido perfecto. No ha habido
incidencias ni incidentes en
la conservación de las hipo-
tecas. Yo creo que si no exis-
tiese el Registro habría que
volverlo a inventar. La fun-
ción que está haciendo el
registrador, insisto, tanto en
la purificación como en la
conservación de las hipote-
cas es fundamental.

¿La implantación del
sistema hipotecario a

países que no lo tienen
debería ir parejo a la
implantación o reforza-
miento de los Registros?

Lo que está claro es que
la eficiencia del crédito
hipotecario tanto en el volu-
men de oferta como en el
precio de los tipos de inte-
rés termina siendo función
de la calidad de la garantía.
En consecuencia, si no el
mismo, tendría que ser un
modelo que ofreciese tantas
garantías como el español.
Yo creo que de los esque-
mas, de los modelos que
conozco de Registro, el
español está demostrando
que está respondiendo ade-
cuadamente a las necesida-
des de este mercado. Y de
hecho probablemente Espa-
ña es el país en el que la
garantía está más presente
de todos los países europeos
y probablemente de los paí-
ses occidentales en que la
hipoteca está más presente
en la adquisición de la
vivienda. Probablemente,
porque es también uno de
los modelos de Registro
más eficientes.

Recientemente usted
ha participado en el
Encuentro Iberoameri-
cano de Registradores de
la Propiedad en La Anti-
gua (Guatemala), ¿qué
impresión le produjo? 

Me pareció realmente
interesante. Creo que la
declaración de La Antigua
representa un modelo para
avanzar en unos objetivos
de convergencia en el
modelo de Registro, que
puede ser fundamental para
establecer en los países
sudamericanos un mercado
de la vivienda con garantías
y con seguridad para todas
las partes. Me pareció una
declaración esperanzadora,
habrá que ver luego como
se va plasmando en los pró-
ximos años en cada uno de
los países. Pero lo que sí

está claro es que los países
deben avanzar en el modelo
de financiación de vivienda
con el Registro cómo régi-
men común.

¿Qué carencias
presentan para conseguir
sus objetivos los países
iberoamericanos?

Yo lo que creo es que el
tronco de Derecho Civil es
el mismo, en consecuencia
hay una base importante en
que apoyarse y hay también
una herramienta importan-
tísima que es el mismo idio-
ma como base de
comunicación entre los dos
lados del Atlántico. Creo
que en toda Sudamérica hay
una posibilidad de desarro-
llo social de la vivienda
extraordinaria. El desarrollo
del mercado de vivienda
exige capitales. Entonces
las formas de poder atender
a las necesidades sociales
de la vivienda pasan, básica-
mente, por recurrir a capita-
les en un largo plazo, y esto
exige una hipoteca. Yo creo
que los Estados harían bien
poniendo a punto sus
Registros para poder dar a
los mercados las garantías
que necesitan.

En los países del Este
aunque las necesidades
son similares en la crea-
ción del mercado hipote-
cario las dificultades son
otras, ¿no es así?

Probablemente hay dos
tipos de dificultades añadi-
das, que son distinto tronco
jurídico y las dificultades de
las barreras idiomáticas que
muchas veces traicionan.
Uno está hablando de con-
ceptos, cree que está
hablando de lo mismo, y en
realidad está diciendo cosas
totalmente diferentes. La
mayor parte de los países
del Este van a tener que
hacer un esfuerzo de acopio
de recursos que solamente
será posible si ofrecen
garantías a los mercados. 

¿Llegará un día en que
la hipoteca sea casi como
dar a una tecla?

La inclusión de nuevas
tecnologías es fundamental.
En este momento están
cambiando radicalmente las
relaciones internacionales,
las relaciones societarias,
las formas de contratar, los
mercados, etc.

Es necesaria en la fe
pública la aplicación de

nuevas tecnologías para
que el mercado se revalori-
ce y avance. En la fe públi-
ca la aplicación de nuevas
tecnologías irá más despa-
cio en un mercado de con-
sumo porque aquí se exige
un gran esfuerzo tecnoló-
gico, mayor que en este
otro tipo de mercados para
salvaguardar todas las
garantías jurídicas.

Los esfuerzos que el
Colegio de Registradores ha
hecho en la esfera de la
información con garantías
yo creo que es ya una reali-
dad en los usuarios en
general y en particular en
los usuarios profesionales,
entre ellos los bancos.

EL ES-
PAÑOL

ES UNO DE LOS MO-
DELOS DE REGISTRO
MÁS EFICIENTES

“LOS ESTADOS harían
bien poniendo a punto

sus Registros para poder
dar a los mercados las

garantías que nece-
sitan”, afirma Mayayo.
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y procesamiento de datos
y, en general, la mayor
rapidez de trabajo, repor-
tando un mejor y más efi-
caz servicio al ciudadano.
El proyecto, recogido den-
tro del V Programa Mar-
co de la Comisión
Europea, tiene como
finalidad crear una herra-

mienta informática para
desarrollar un sistema
seguro, confidencial, esca-
lable e interoperable pro-
visto de todas las garantías
técnicas y jurídicas para la
transmisión electrónica de
documentos entre diversos
operadores jurídicos euro-
peos. Entre los estamentos

más importes que integran
Aequitas se encuentra el
Consejo General de los
Ilustres Colegios de
Procuradores de los
Tribunales de España,
el Greffe du Tribunal de
Commerce de París, la
Câmara dos Solicitado-
res de Portugal o la Ofi-

El Colegio de Registradores 
integra el proyecto europeo de comunicación Aequitas

INTEROPERABILIDAD JURÍDICA

La revista Actuali-
dad Económica ha

concedido uno de los
premios a Las Mejo-
res Ideas del Año al
Colegio de Registra-

dores. El galardón,
instaurado por el
prestigioso semana-
rio económico, tiene
como finalidad pre-
miar a las ideas más

innovadoras
desarrolladas

durante el año 2002
en el mercado espa-
ñol. Por segundo año
consecutivo un pro-
yecto llevado a cabo
por el Colegio de
Registradores ha
obtenido uno de los
premios que concede
Actualidad Económi-
ca. De esta manera
se reconoce el enor-
me esfuerzo hecho
por el Colegio de
Registradores en
materia de moderni-
zación tecnológica
con el fin de facilitar
a los usuarios sus
trámites en los
Registros. En esta
ocasión ha sido la
entrada en funciona-

miento de la Firma
Electrónica Avanzada
quien ha merecido
los elogios de Actua-
lidad Económica. La
revista considera
que con la Firma
Electrónica se hace
realidad la posibili-
dad de que el ciuda-
dano pueda efectuar
las diferentes gestio-
nes con los Registros
de la Propiedad y
Mercantiles a través
de un ordenador,
bien desde su casa o
bien desde su oficina
con “todas las
garantías de seguri-
dad que los trámites
registrales
exigen”.

La Firma Electrónica Avanzada es
elegida una de las Mejores Ideas del Año
ACTUALIDAD  ECONÓMICA

En su decidida apuesta
por la incorporación de

las nuevas tecnologías al
desarrollo de la actividad
registral el Colegio de
Registradores, en colabo-
ración con varios operado-
res jurídicos europeos,
participa activamente en el
desarrollo del Proyecto
Aequitas. Este proyecto
está integrado por diversas
instituciones europeas,
sabedoras de que la crea-
ción de un instrumento
fiable y seguro de comuni-
cación jurídica a través de
la Red es un paso funda-
mental que aportará enor-
mes ventajas, como la
reducción de costes, las
mayores facilidades en el
acceso a la información, la
mejora de la gestión inter-
na y en el almacenamiento

El Colegio de 
Registrado-
res, “Proyec-
to del año”,
según la 
revista 
Computing

Computing, revista
especializada en

nuevas tecnologías, ha
considerado el proyecto
de digitalización y ges-
tión documental de los
archivos de los Regis-
tros de la Propiedad y
Mercantiles el Proyecto
del año. La entrega de
este galardón tuvo lugar
en el hotel Ritz, en una
ceremonia que contó
con numerosas persona-
lidades del mundo
empresarial y tecnológi-

PREMIO

FÉLIX
RODRÍGUEZ,
secretario del
Colegio, recogió el
Premio Actualidad
Económica.

ALBERTO DORREGO,
director general para
la Modernización de
la Administración de

Justicia, presidió la
jornada AEQUITAS.
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El diputado López–Medel 
visita el Colegio de Registradores

ENCUENTRO

Jesús López-
Medel Báscones,

diputado por Cantabria
y miembro del Grupo

Parlamentario Popular en el
Congreso, se reunió con la

Junta de Gobierno del Colegio
de Registradores. López-Medel

integra la Comisión de Justicia e
Interior del Congreso de los

Diputados y ha sido ponente del
proyecto de Ley Concursal, así como
vocal de la Comisión Constitucional.
El diputado cántabro estuvo

acompañado por Andrés José Ayala
Sánchez, diputado por Murcia, y por Jordi
de Juan i Casadevall, elegido diputado en
la provincia de Girona; ambos diputados
pertenecen a la Comisión de Justicia e
Interior que preside López-Medel. Entre
los miembros de la Junta de Gobierno del
Colegio de Registradores que acudieron al
encuentro con los políticos populares se
encontraban Fernando P. Méndez, decano
colegial, Juan Segoviano, vicedecano, Félix
Rodríguez, secretario del Colegio, o
Nicolás Nogueroles, director de Relaciones
Internacionales.

cina del Catastro y
Registro de Lituania. 

El acto de presentación
en España del Proyecto
Aequitas tuvo lugar en el
Colegio de Registradores y
contó con la presencia de
representantes de algunos
de los operadores jurídicos
implicados en el Proyecto.
Fernando P. Méndez,
decano del Colegio de
Registradores, estuvo
acompañado por Juan
Carlos Estévez, presi-
dente del Consejo de los
Ilustres Procuradores de
los Tribunales de España.
Además, acudió a la pre-
sentación de Aequitas
Alberto Dorrego, direc-
tor general para la Moder-

La Fundación Real Madrid, en 
colaboración con el Colegio de Registrado-
res, convoca becas para documentalistas

BECAS

co. Durante la ceremo-
nia los responsables
del jurado destacaron
el alto nivel de los pro-
yectos que semana a
semana se recogen en
la revista Computing y
señalaron que el pro-
yecto llevado a cabo
por el Colegio de
Registradores conjun-
tamente con Soluziona
marca un antes y un
después en la digitali-
zación y gestión de

archivos. El proyecto
tiene un presupuesto
cercano a los 30 millo-
nes de euros y se pre-
tende que los 947
Registros que existen
en España y que guar-
dan más de un millón
de tomos con informa-
ción registral tengan
digitalizados sus más
de 400 millones de
documentos en un bre-
ve espacio de
tiempo.

nización de la Administra-
ción de Justicia, quien
resaltó la importancia que
tiene este proyecto para
el futuro desarrollo
de una Europa
fuerte y
unida.

JESÚS MARÍA DEL CAMPO
acudió a la entrega de

premios en representación
del Colegio.

EL DIPUTADO
López–Medel se

reunió con miembros
de la Junta.

Araíz del acuerdo
suscrito el pasado

año entre el Colegio
de Registradores y la
Fundación Real Ma-
drid, se ha realizado
una convocatoria de
becas para desarrollar
diferentes trabajos de
documentación en la
Fundación. Así el Cole-
gio de Registradores
de la Propiedad ha do-
tado seis becas para el
Centro de Gestión del
Conocimiento, perte-
neciente a la Funda-
ción Real Madrid. Es-
tas becas tienen como
principales objetivos
la adquisición de ex-
periencia y conoci-

miento de los centros
de documentación,
completar la forma-
ción de los documen-
talistas y facilitar su
desarrollo profesional,
y contribuir a las con-
secución de los fines
de la Fundación Real
Madrid en el ámbito
documental. La beca
está dirigida a estu-
diantes de Biblioteco-
nomía y Documenta-
ción y tendrá una du-
ración de once meses.
Las prácticas se reali-
zarán en las instalacio-
nes de la Fundación
Real Madrid.

Por otra parte, y
dentro de la estrecha

colaboración existen-
te entre ambas insti-
tuciones, los Cursos
de Verano de El Esco-
rial, organizados por
la Universidad Com-
plutense de Madrid,
acogerán durante el
mes de julio el
curso Dere-
cho del De-
porte. Es-
te curso
contará
con nume-
rosos profe-
sionales vincu-
lados al mundo del
deporte así como a
destacadas personali-
dades del ámbito jurí-
dico.
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La última promoción de
opositores, quienes

recientemente han supera-
do los exámenes de ingreso
al Cuerpo de Aspirantes
a Registradores de la
Propiedad, Bienes Mue-
bles y Mercantiles, juró

su cargo en una ceremonia
que tuvo lugar en el Minis-
terio de Justicia. El jura-
mento de los aspirantes a
registradores se desarrolló
en el Palacio de Parcent.
El acto estuvo presidido por
José María Michavila,

ministro de Justicia. El
ministro alabó la entrega y
la constancia que los oposi-
tores han mostrado durante
los diferentes ejercicios que
componen la oposición. Asi-
mismo destacó la importan-
cia que tiene el cuerpo de
registradores y les emplazó
a que desarrollen su trabajo
con el máximo rigor posible
para seguir siendo una pieza
indispensable de la socie-
dad. En este misma línea se
dirigió a los aspirantes Ana
López-Monís, directora
general de los Registros y
del Notariado, quien desta-
có la importante labor
emprendida por el Colegio
de Registradores en materia
de modernización tecnoló-
gica y animó a los nuevos
registradores a adaptarse a
dicha modernización. Tam-
bién estuvo presente en
este acto Fernando P.

Méndez, decano-presiden-
te del Colegio de Registra-
dores. El decano colegial
dio la bienvenida a los nue-
vos registradores y no quiso
pasar por alto el ofrecimien-
to que desde el Colegio se
hace a quienes empezarán a
ejercer muy pronto la profe-
sión registral. 

Por otra parte, los nuevos
registradores acudieron a
Toledo, antes de tomar
posesión, para asistir a un
Curso de Introducción a la
profesión registral, donde
recabaron las experiencias
de diversos registradores.

El Derecho de 
Sociedades y el 
Registro Mercantil

El Seminario que, conjunta-
mente, han organizado la

Facultad de Derecho ESADE-
Universidad Ramón Llul y el
Colegio de Registradores,
celebró su jornada de clausu-
ra después de un mes repleto
de diversas conferencias y
sesiones. Con numerosa asis-
tencia de público, además de
los propios alumnos del
Seminario, el salón de actos
del Colegio de Registradores

CLAUSURA

Los aspirantes a
registradores juraron su cargo en el
Ministerio de Justicia

INGRESO EN LA CARRERA

El Colegio, a
través de los

Registros de la
Propiedad, en su
labor de favore-
cer el interés
público y su vo-
cación de servi-
cio a la socie-
dad, ha procedi-
do a establecer
un sistema tele-
mático de con-
sulta a los regis-

tradores sobre
la situación re-
gistral de los in-
muebles. Por es-
te motivo el
Banco Zaragoza-
no ha suscrito
un convenio con
el Colegio de
Registradores
por el cual se
establecerán en-
tre ambos las
comunicaciones

necesarias para
suministrar toda
la información
registral solici-
tada por la enti-
dad bancaria. El
convenio, firma-
do por Javier
Matas Martínez,
del Banco Zara-
gozano, y por
Juan Segoviano
Astaburuaga, vi-
cedecano del
Colegio de Re-
gistradores, faci-
litará las gestio-
nes de los usua-
rios a la hora de
solicitar los dife-
rentes produc-
tos bancarios.

El Colegio de Registradores 
facilitará información registral
al Banco Zaragozano

COLABORACIÓN

JOSÉ MARÍA
MICHAVILA,
ministro de

Justicia, presidió
el acto en el

Palacio de Parcent.

LOS NUEVOS REGISTRADORES posan, tras la jura,
con el ministro de Justicia.

JUAN SEGOVIANO, vicedecano colegial
con Javier Matas, del Banco Zaragozano.
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La Asociación de Abogados
del Estado presentó el nú-

mero uno de su publicación.
Al acto acudió, por parte del
Colegio de Registradores,
Fernando P. Méndez, decano-
presidente, que no quiso fal-
tar a la puesta de largo de
esta revista editada por los

Abogados del Esta-
do. El acto
contó con

la presencia
de Catalina

Miñarro, presi-
denta de la

Asociación de
Abogados del Es-

tado. Esta publica-
ción nace con la in-

tención de adaptarse a los
nuevos tiempos. Las tecnolo-
gías están cambiando el des-
arrollo de numerosos traba-
jos y la manera de actuar an-
te diferentes aspectos de la

vida. La Asociación asume es-
te reto tecnológico y preten-
de, con el lanzamiento de la
Revista, hacerse eco de esta
transformación en el ámbito
jurídico. Desde el Colegio de
Registradores se da la bien-
venida a la publicación y se
quiere dejar constancia del
profundo interés existente
por parte de los registrado-
res para colaborar con la
Asociación de Abogados del
Estado en los diversos temas
que pudieran ser de interés
para ambos cuerpos profe-
sionales. El desarrollo de la
actividad registral corre en
numerosas ocasiones en pa-
ralelo a la actividad desem-
peñada por el cuerpo herma-
no de Abogados del Estado,
por lo que, frecuentemente,
este estrecho lazo significa
un profundo avance en ma-
teria jurídica.

El Colegio de Registrado-
res, con la intención de

presentar sus actividades a
los diferentes estamentos
económicos para dar a cono-
cer los proyectos tecnológi-
cos en los que se haya
inmerso, realizó una demos-
tración de la Firma Electróni-
ca Avanzada a los miembros
de la Asociación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva
y Fondos de Pensiones
(INVERCO). Esta Asociación
agrupa a la práctica totalidad
de  las instituciones de inver-
sión  españolas, entre ellas
los fondos y las sociedades
de inversión, a los fondos de
pensiones españoles y a las
instituciones extranjeras
dedicadas a la inversión y

que están dadas de alta en la
Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores (CNMV). La
presentación de la Firma
Electrónica corrió a cargo de
Joaquín Rodríguez, director
del Servicio de Sistemas de
Información del Colegio de
Registradores, quien estuvo
acompañado por Luis Fernán-
dez del Pozo, director del
Servicio de Coordinación de
los Registro Mercantiles. Al
acto, que tuvo lugar en el
salón de actos del Colegio de
Registradores, acudieron
representantes de numerosas
sociedades de inversión,
quienes se mostraron muy
interesados en la firma elec-
trónica por las ventajas que
supone su aplicación.

fue escenario de la última
sesión del Seminario Dere-
cho de Sociedades y el
Registro Mercantil. Corpo-
rate Governance. El tema
tratado durante esta última
jornada es, en la actualidad,
una de las materias que apa-
rece a diario en los medios
de comunicación: las OPAs.
Concretamente el título de la
ponencia fue Los blindajes
anti-OPA y recogió las opi-
niones de dos expertos en la
materia; la ponencia corrió a
cargo de Francisco Vicent
Chuliá, catedrático de Dere-
cho Mercantil y socio de Cua-
trecasas. A su vez, la
contraponencia estuvo pre-

sentada por Ramón Girbau,
profesor de Derecho Mercan-
til en ESADE y socio de Garri-
gues. Durante la ponencia y
contraponencia hubo lugar
para hablar de los temas que
afectan a la política de oferta
pública de adquisición de
acciones: la prohibición de
medidas post-OPA, las limita-
ciones de voto, las mayorías
reforzadas para la adopción
de acuerdos, los requisitos
para acceder al consejo, etc.
Además, la jornada de clau-
sura contó con la presencia
de Luis Fernández del Pozo,
director del Servicio de Coor-
dinación de Registros Mer-
cantiles del Colegio de
Registradores, y con Miguel
Trías Sagnier, catedrático de
Derecho Mercantil de ESADE-
Universidad Ramón Llul y
codirector de este seminario
junto a Heliodoro Sánchez
Rus, registrador mercantil de
Barcelona.

Registradores de España 
presenta su proyecto de 
firma electrónica a los inversores

DEMO

Representantes
del Consejo

General de Ad-
ministradores de
Fincas mantuvie-
ron una reunión
de trabajo con
miembros de la
Junta de Go-
bierno del Co-
legio de Regis-
tradores. Por
parte del Consejo
de Administrado-
res acudieron Jo-
sé Gutiérrez y
Carlos Domín-

guez, este último
asesor jurídico.
Por parte del Co-
legio de Registra-
dores asistieron
Juan Segovia-
no, vicedecano,
Celestino Par-
do, director del
Servicio de Estu-
dios, Vicente
Carbonell, de-
cano autonómico
de Valencia, y
María Emilia
Adán, responsa-
ble del Servicio

de Estudios en la
Comunidad Va-
lenciana. En este
encuentro pudie-
ron tratar dife-
rentes aspectos
que afectan a la
labor desempe-
ñada por admi-
nistradores y re-
gistradores, co-
mo la gestión de
comunidades de
propietarios o la
administración
de fincas arren-
dadas.

Los Administradores de Fincas 
se reúnen con el Colegio de Registradores
INMOBILIARIO

Los Abogados
del Estado presentan su revista
NUEVA PUBLICACIÓN

LAS JORNADAS
organizadas por ESADE y el

Colegio de Registradores
reunieron a numerosos
expertos en la materia.

LOS INVERSORES se
interesaron por los

proyectos puestos en
marcha por el Colegio.
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El Colegio de Registrado-
res de España ha partici-

pado recientemente en las V
Jornadas Fórum Ambien-
tal integradas dentro del Sa-
lón Internacional de Medio
Ambiente ECOMED-PO-
LLUTEC, que ha tenido lu-
gar en Barcelona. El Colegio
acudió a esta importante cita
con diversas ponencias. A lo
largo de la primera jornada
tuvieron lugar dos presenta-
ciones. Por un lado Luis Al-
fredo Suárez, coordinador
del Secretariado de Medio
Ambiente del Colegio expu-
so sus ideas en la conferen-
cia titulada Registro de la
Propiedad e información am-
biental sobre el territorio y las
fincas. Más tarde, Luis Fer-
nández del Pozo, director

del Servicio de Coordinación
de Registros Mercantiles del
Colegio de Registradores
presentó una ponencia que
llevó por nombre Registro
Mercantil e información am-
biental de las sociedades. Ade-
más Fernández del Pozo par-
ticipó en el panel y en la me-
sa redonda celebrada sobre

Las implicaciones mercanti-
les, fiscales y penales de la in-
tegración del medio ambiental
en las auditorías de cuentas,
donde pudo explicar las no-
vedades introducidas en re-
lación a las obligaciones que
tienen las empresas de pre-
sentar la información am-
biental en el depósito de

cuentas anuales en los Re-
gistros Mercantiles. 

Durante las presentacio-
nes se divulgaron amplia-
mente las actuaciones del
Colegio de Registradores en
materia medioambiental. Las
actividades desarrolladas a lo
largo del Salón Internacional
de Medio Ambiente ECO-
MED-POLLUTEC se efec-
tuaron en colaboración con
la Fundación Fórum Am-
biental, fundación de la que
forman parte algunas admi-
nistraciones públicas así co-
mo grandes empresas. Final-
mente, por parte del Colegio
de Registradores también se
contó con la participación de
José Luis Salazar, director-
gerente del Secretariado de
Medio Ambiente del Cole-
gio. Salazar participó en dife-
rentes sesiones, como la de
Sostenibilidad Euro–Medite-
rránea, la mesa redonda de
Responsabilidad Ambiental o
el encuentro titulado Merca-
do Regional de Subproductos.
Las Jornadas contaron con
una participación de más de
200 especialistas y personali-
dades en materia medioam-
biental, mostrando una favo-
rable acogida hacia las inicia-
tivas del Colegio de
Registradores.

El Secretariado de Medio Am-
biente del Colegio de Regis-

tradores se haya inmerso en el
desarrollo de numerosos en-
cuentros institucionales, cons-
ciente de la importancia que
tiene la conservación medioam-
biental y el desarrollo sosteni-
ble. Recientemente el Secreta-
riado de Medio Ambiente del
Colegio ha entrado a forma
parte de la Comisión de Medio
Ambiente de la Confedera-
ción Española de Organizacio-
nes Empresariales (CEOE). El
Secretariado de Medio Ambien-
te ha preparado varios comen-
tarios entre los que destacan
los referentes a la posición de
UNICE sobre cogeneración, el
proyecto de Ley del Ruido del
Ministerio de Medio Ambiente
o los análisis de la posición co-

mún adoptada por el Consejo
de la Unión Europea con el ob-
jetivo de la adopción de la Di-
rectiva que establece el Siste-
ma de Comercio de Emisiones
de Gases de Efecto Invernadero
en la Unión Europea. La Comi-
sión de Medio Ambiente de la
CEOE se ha definido como un
órgano fundamental de consul-
ta ya que asesora a numerosas
instituciones, entre ellas, al Mi-
nisterio de Medio Ambiente.

Sin abandonar las relaciones
en materia de medioambiente
del Colegio de Registradores
con diversos estamentos públi-
cos cabe destacar la prepara-
ción de varios acuerdos con di-
ferentes Consejerías de Me-
dio Ambiente. Próximamente
el Decanato Autonómico de
Madrid va a suscribir un acuer-

do en materia medioambiental
con la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad
de Madrid tras las reuniones
mantenidas entre miembros de
esta consejería y representan-
tes del Colegio de Registrado-
res. También los decanatos de
Andalucía han iniciado una
serie de contactos con la Con-
sejería de Medio Ambiente de
la Junta andaluza. Con esta se-
rie de acuerdos el Secretaria-
do de Medio Ambiente del Co-
legio de Registradores preten-
de una amplia difusión de las
políticas medioambientales
llevadas a cabo en todos los
Registros de la Propiedad y
Mercantiles, contribuyendo de
esta manera, desde el Colegio,
al desarrollo sostenible del
medioambiente.

El Colegio de Registradores colabora
con la CEOE en materia de desarrollo sostenible

El Secretariado de Medio Ambiente del
Colegio de Registradores expone las
políticas medioambientales en ECOMED

Medio ambiente

LUIS FERNÁNDEZ DEL POZO durante el ECOMED

STAND de
envases de

reciclaje presente
en el salón.
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Más información en el teléfono 902 440 150 y en la calle Príncipe de Vergara, 72 • 28006 Madrid

La información mercantil y  contable
de 1.500.000 sociedades españolas.

CAPITAL suscrito y desembolsado, estructura
de la sociedad.

DISOLUCIÓN, fusión, escisión, liquidación,
suspensión de pagos y quiebras.

RELACIÓN de administradores y apoderados
vigentes.

BALANCES, memorias, informes de gestión,
auditoría y acciones propias.

Consulta directa, instantánea,
sin intemediarios, las 24 horas del día,
todos los días del año.

Disponga de la información totalmente
actualizada y fiable en el momento
preciso, ahorrando desplazamientos.
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DE LA PROPIEDAD
Información registral accesible por
vía telemática.

La situación jurídica de los inmuebles
sin necesidad de desplazamientos.

Información sobre los Registros donde
una persona tiene derechos inscritos a su
favor.

Información suministrada en
48 horas. Devolución del dinero por
incumplimiento de plazos.

Sistema pionero en España y el más
avanzado y seguro de Europa.

Agiliza trámites registrales.

Garantiza plenamente la seguridad
jurídica de los documentos y servicios
efectuados.

Permite enviar y recibir documentos que
incorporan derechos susceptibles de
inscripción registral.

FI
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ELECTRÓNICA AVANZADA

        Las nuevas
tecnologías
   aplicadas a los Registros



El  Decanato Territorial de
Andalucía Oriental parti-

cipó con un stand en el tercer
Salón Internacional del
Turismo Residencial y
Symposium, celebrado del
26 al 29 del pasado mes de
marzo en el Palacio de Con-
gresos de Marbella. Estuvie-
ron participando activamente
en el salón el decano territori-
al, Javier de Angulo, miem-
bros de la junta de gobierno
del Decanato y diversos regis-
tradores de la comunidad
andaluza.

Con su participación en
este salón inmobiliario el
Decanato ha querido dar a
conocer a los usuarios la
importante función social
del Registro, así como los
derechos y garantías que la

institución registral ofrece a
los ciudadanos. El Decanato
lleva a cabo una gran activi-
dad por medio de la organiza-
ción de cursos, seminarios y
jornadas con el fin de dar a
conocer el importante papel
que juegan los registradores
en la compra-venta de inmue-
bles. Igualmente, el Decanato
ha suscrito varios
acuerdos de
colaboración
con entidades
públicas y privadas
para defender a los
clientes, mediando
entre los promoto-
res urbanísticos y
los compradores.

Siguiendo con
las garantías, el ser-
vicio y la atención

al usuario que ofrecen los
registradores, es importante
destacar que siendo la Costa
del Sol uno de los principa-
les destinos turísticos nacio-
nales e internacionales, desde
el stand se prestó especial
atención a asesorar a los usua-
rios sobre el aprovechamiento
por turno de los inmuebles en
España, materia en la que los
Registros de la Propiedad se
han convertido en auténti-
cas oficinas de atención al

consumidor. 
La tercera edi-
ción del Salón
Internacional

de Turismo
Residencial Mar-
bella Meeting
Point realizó
operaciones
inmobiliarias por
valor de 700
millones de

Integración
laboral de

personas
discapacitadas

El decano territorial de An-
dalucía Oriental, Javier de
Angulo, y el representante
del Centro Especial de Em-
pleo Socibérica, Alejo Gonzá-
lez-Garilleti, han suscrito un
convenio que tiene como ob-
jetivo principal la colabora-
ción en materia de integra-
ción laboral de personas dis-
capacitadas en el mercado
laboral ordinario.

El Colegio de Registrado-
res comparte la preocupa-
ción social de sus afiliados

ANDALUCÍA 
ORIENTAL

Salón internacional de
turismo residencial

Te
rr

ito
ri

al
es

EN EL SALÓN Inmobiliario
participaron 168

expositores y 2.047
empresas de 22 países.

DURANTE la Feria,
participaron

activamente el
decano territorial,

Javier Angulo y
miembros autómicos

y colegiales.

16 Registradores de España 



euros. Visitaron la feria 10.000
personas, entre profesionales y
público en general. Participa-
ron 168 expositores y 2.047
empresas (un 70 por ciento
nacionales y un 30 por ciento
internacionales) en represen-
tación de 22 países. Esta edi-
ción de la feria superó todas
las expectativas consolidándo-
se como la cita anual nacional
y europea del turismo residen-
cial. Uno de los mejores indi-
cadores del éxito de esta
edición, como señaló Enri-
que Lacalle, presidente del
Comité Organizador, “ha sido
la reserva de espacio para la
próxima edición con un incre-
mento de la superficie de
exposición en la mayoría de
los stands y la mayoría de los
expositores ya confirmados,
estando ya reservado el 50 por
ciento del espacio para la edi-
ción del año 2004”.

El Decanato Territorial de
Andalucía Oriental y la

Asociación Española de Pro-
motores Públicos de Vivienda
y Suelo (AVS), Sección Anda-
lucía, organizaron unas jorna-
das sobre los Instrumentos de
gestión urbanística previstos
por la legislación de Andalucía
y su trascendencia registral.

La jornada, que tuvo lugar
en el salón de actos de la
sede de los Registros de
Granada, contó con
destacados especialistas en la
materia que analizaron el

panorama actual del
urbanismo en relación a los
sistemas de actuación.
También se abordaron los
instrumentos de gestión
previstos en la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de
Andalucía. La gestión del
urbanismo y el Registro de
la Propiedad, y el promotor
público en la normativa
andaluza, fueron otros de
los temas sobre los que se
debatieron durante la
jornada.

profesores de la Universidad
y miembros del Colegio de
Registradores. Igualmente,
se potenciará el intercam-

bio de publicaciones para
fomentar y facilitar la publi-
cación en ellas de trabajos de
investigación y tesis doctora-
les realizados por los miem-
bros integrantes de las dos
instituciones.

El decano de Andalucía
Oriental, Javier de An-

gulo, y el rector de la Uni-
versidad de Almería, Alfre-
do Martínez Almécija,
han suscrito un convenio de
colaboración que tiene entre
sus objetivos la creación de
una Cátedra de Estudios
Registrales cuya finalidad
es la investigación y desarro-
llo del Derecho Civil en ge-
neral y en particular del De-
recho Inmobiliario Registral.
Será función de la Cátedra
la difusión de la actividad
profesional de los registra-
dores de la propiedad me-
diante la organización por
parte de la Universidad de
conferencias y mesas redon-
das que informen cada año a
los alumnos de la Licencia-
tura en Derecho del conte-
nido y preparación de las
oposiciones de ingreso al
Cuerpo de Registradores. 

Otros objetivos del conve-
nio son intensificar las re-
laciones científicas entre
ambas instituciones median-
te la organización de confe-
rencias, seminarios y jorna-
das con la participación de
miembros del claustro de

en defensa de los intereses
de la integración de toda
persona al mercado de traba-
jo en igualdad de oportuni-
dades. Por su parte, Socibéri-
ca, como Centro Especial de
Empleo, tiene por objetivo
principal la integración de
personas discapacitadas en
el mundo laboral ordinario.

Por medio de este acuerdo,
ambas instituciones están in-
teresadas en la mutua cola-
boración para potenciar la in-
tegración de personas disca-
pacitadas en el mundo
laboral, impulsar su conoci-
miento, reconocimiento y
prestigio social, ofreciendo
vías que faciliten a estas per-
sonas una alternativa laboral
viable, y que permitan ofre-

cer oportunidades a aquellos
que, a pesar de sus circuns-
tancias personales, pueden
acceder al mercado de traba-
jo y garantizar las prestacio-
nes laborales asociadas a un
empleo estable.

El presente convenio esta-
blece la voluntad por parte
del Colegio de colaborar con
Socibérica, como vía para fa-
cilitar la información a los re-
gistradores de los servicios
que ofrece como Centro Es-
pecial de Empleo, por lo que
el Colegio fomentará e infor-
mará a los miembros de su
colectivo, con el objeto de fa-
vorecer e impulsar entre
ellos la inserción laboral del
colectivo de personas con
discapacidad.

Creación de una nueva 
Cátedra de Estudios Registrales

Jornadas sobre la 
Contratación Mercantil

Instrumentos de gestión
urbanística

El Decanato de
Andalucía Oriental
y la Facultad de
Derecho de la Uni-
versidad de Mála-
ga organizaron
unas jornadas
sobre La contrata-
ción Mercantil y el
Registro de Condi-
ciones Generales
de la Contrata-
ción, donde exper-
tos juristas

debatieron, entre
otros temas, sobre
las condiciones
generales de la
contratación, con-
tratos de adhesión
y cláusulas abusi-
vas en la contrata-
ción mercantil.
También se abor-
daron aspectos
sobre el control
registral en la
contratación mer-

cantil, las refor-
mas legales y el
Registro de Condi-
ciones Generales
de la Contrata-
ción. Las jornadas
concluyeron con
una mesa redonda
sobre la teoría y
la práctica de la
contratación inter
privatos bajo con-
diciones genera-
les.

VISITARON el
stand responsa-

bles de entidades
financieras y de

diversas adminis-
traciones.

FIRMA del convenio entre
la Universidad de Almeria
y el Decanato Territorial.

17Núm. 15 • MARZO / ABRIL



El Decanato Territorial de
Andalucía Occidental

organizó el pasado mes de
abril unas jornadas sobre
Urbanismo y seguridad
jurídica (la nueva ley andalu-
za de ordenación urbanística),
donde representantes de las
administraciones públicas
locales y regionales, y expertos
juristas, analizaron pormenori-
zadamente la nueva ley.

Andalucía, como el resto de
España, sufre el problema de
la escasez y la carestía de la
vivienda. Para hacer cada vez

más habitables los pueblos y
las ciudades, el pasado mes de
diciembre el Parlamento de
Andalucía aprobó una nueva
Ley de Ordenación Urba-
nística que pretende dar
soluciones a estos problemas.
Figuras como la del urbaniza-
dor privado y un nuevo régi-
men sancionador, entre otras
muchas cuestiones, aportan
unas novedades lo suficiente-
mente importantes para que el
servicio de estudios del Deca-
nato de Andalucía Occidental
organizara estas jornadas con

ANDALUCÍA OCCIDENTAL
Urbanismo 
y seguridad jurídica

Los Registros de la
Propiedad de Cór-
doba han cambiado
sus instalaciones
para adaptarse a
las innovaciones
tecnológicas que se
están aplicando en
todos los Registros
de nuestro país y
para dar una mejor
respuesta a las de-
mandas de los ciu-
dadanos. Las insta-
laciones están ubi-
cadas en un nuevo
edificio del Plan
Renfe, situado en la
avenida Al-Nassir,

esquina con la Ave-
nida del Brillante.
La sede fue inaugu-
rada por la directo-
ra general de los
Registros y del No-
tariado, Ana López
Monís, la subsecre-
taria de Justicia,
María José García,

el decano-presiden-
te del Colegio de
Registradores de
España, Fernando P.
Méndez, y el deca-
no territorial de
Andalucía Occiden-
tal, Manuel Ridrue-
jo, entre otras au-
toridades.

Nuevas instalaciones de los
Registros de Córdoba

el fin de divulgar y dar a cono-
cer a los colectivos profesiona-
les y a los ciudadanos
afectados por esta normativa.

En este sentido, durante dos
días, los participantes realizaron
un análisis concreto de sus
repercusiones registrales,
analizando las principales nove-
dades de la Ley en materia de

El pasado mes de marzo
se celebró la jornada titu-

lada “El ayer del Derecho
Valenciano”, correspondien-
te al ciclo “El ayer y el hoy
del Derecho Valenciano”,
que organiza el Decanato
Autonómico de Valencia en
colaboración con la Conselle-
ría de Justicia y Administra-
ciones Públicas de la
Generalitat Valenciana.

El acto de presentación de
la jornada estuvo presidido por
el decano autonómico, Vicen-
te Carbonell, quien tras

recordar que alguna institu-
ción de Derecho Foral pervive
a través del Registro de la Pro-
piedad, dio paso a la interven-
ción del Conseller de Justicia
y Administraciones Públicas
de la Generalitat, Carlos
González Cepeda, quien
recordó en su intervención el
interés que la Consellería tie-
ne en la recuperación de
nuestro Derecho Histórico. 

A continuación se fue anali-
zando el Derecho Civil valen-
ciano desde su perspectiva
histórica, social jurídica y de
futuro. En primer lugar inter-
vino Vicente García Edo,
presidente de la Comisión de
Derecho Histórico del Obser-
vatorio Permanente de Dere-
cho Civil Valenciano, quien

planeamiento, ordenación y
gestión urbanística. Otros
temas también abordados fue-
ron las reparcelaciones urba-
nísticas, los instrumentos de
planeamiento en la nueva Ley
de Ordenación Urbanística en
Andalucía y la normativa
autonómica e hipotecaria
de las parcelaciones.

El ayer 
del Derecho

Valenciano

VALENCIA

LAS JORNADAS
congregaron a

representantes de las
administraciones públicas

y a expertos juristas.

MOMENTO de la
inauguración de las

instalaciones.



El decano-presidente de
Colegio de Registradores

de España, Fernando P.
Méndez, y varios miembros
de la Junta de Gobierno, rea-
lizaron el pasado mes de mar-
zo una visita institucional al
Decanato Autonómico de
Asturias donde mantuvieron

varias reuniones de trabajo
con el decano autonómico,
Francisco Javier Vallejo,
los miembros de la Junta de
Gobierno del Decanato y
diversos registradores de
dicha comunidad.

Durante estos encuentros,
el decano-presidente del

Colegio de Registradores  de
España pudo conocer de pri-
mera mano la situación de la
actividad registral en la comu-
nidad asturiana, así como las
diversas actividades que reali-
zan los registradores desde el
Decanato Autonómico. Por su
parte, los representantes terri-
toriales conocieron los pro-
yectos, objetivos y líneas
de actuación que está llevan-

do a cabo el Colegio de Regis-
tradores con el fin de poten-
ciar a la Institución Registral. 

Esta visita se enmarca dentro
de la política que está llevando
a cabo el Colegio de Registra-
dores de España para impul-
sar los Decanatos Autonó-
micos como órganos de ges-
tión de la actividad registral y
de acercamiento a los usuarios
en todo el territorio nacional.

El pasado 12 de
marzo tuvo lugar en
la sala de plenos
del Tribunal Supe-
rior de Justicia del
Principado de Astu-
rias, el discurso de
ingreso como aca-
démico de número
de la Academia As-
turiana de Jurispru-
dencia de Eduardo
López Ángel, regis-
trador mercantil  de
Asturias.

La sesión comen-
zó con la lectura
por parte del secre-
tario de la Acade-
mia de la decisión
adoptada por la
Junta General de la
misma, donde se
acordó por unani-
midad, en razón a
sus relevantes méri-
tos, la designación
del nuevo académi-
co de número, cu-
briendo la vacante
de José Ramón Bus-
tillo. El nuevo aca-
démico, tras agra-

decer su designa-
ción y recordar
emotivamente a su
antecesor, disertó
sobre el proyecto
de Ley de la Socie-
dad Limitada Nueva
Empresa, exponien-
do la líneas funda-
mentales de esta
nueva forma socie-
taria, los fallos que
se detectan en su
configuración y las
posibilidades de
clarificación y mejo-
ra del texto legal. El
discurso fue contes-
tado por César Gar-
cía-Arango, acadé-
mico de número y
registrador de la
propiedad de Ovie-
do, quien en su in-

tervención destacó
las cualidades hu-
manas de Eduardo
López Ángel, sus
méritos como juris-
ta, y la enorme ta-
rea que ha realiza-
do para adaptar, ca-
si refundar, un
Registro Mercantil
moderno, demanda-
do por la profunda
reforma de 1989 y
las directrices de la
Comunidad Euro-
pea. Igualmente,
puso de manifiesto
la claridad y el
acierto de las refle-
xiones de Eduardo
López sobre el pro-
yecto de Ley de la
Sociedad Limitada
Nueva Empresa.

Visita
institucional

desarrolló la ponencia “Una
aproximación a los Fueros
de Valencia”, donde repasó
su origen y desarrollo hasta los
Decretos de Nueva Planta y
su posible recuperación. En
segundo lugar intervino Juan
Manuel Llopis Giner, aca-
démico de número de la Real
Academia Valenciana de
Jurisprudencia y Legislación,
quien disertó sobre la “Defi-
nición y fundamentación
sociológica del Derecho
Civil Valenciano”.

A continuación, Vicente
Domínguez Calatayud,
académico de número de la

Real Academia Valenciana de
Jurisprudencia y Legislación,
manifestó las “Posibilidades
constitucionales de una
plena recuperación de
nuestro Derecho Foral
Civil”, en la que tras un
exhaustivo estudio del texto
constitucional, manifestó su
convencimiento en la posibi-
lidad de dicha recuperación.
Por último, Vicente Garrido
Mayol, Consejero del Conse-
jo Jurídico Consultivo de la
Comunidad Valenciana, ofre-
ció las posibilidades de futuro
del Ordenamiento Valenciano
en todos sus aspectos.

Vicente Carbonell clausuró
la jornada recordando el
importante papel que puede
desarrollar la institución
registral como soporte e ins-
trumento del Derecho Auto-
nómico.

Eduardo López Ángel,
académico de número

ASTURIAS

LOS REPRESENTANTES
nacionales y autonómicos

mantuvieron varias
reuniones de trabajo.

ACTO de ingreso en 
la Academia Asturiana de
Jurisprudencia.

LA JUNTA de Gobierno explicó a los
representantes autonómicos y a los
registradores asturianos sus
proyectos y objetivos.

LA JORNADA estuvo presidida por el
decano autonómico Vicente Carbonell.
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CANTABRIA
Revista
Derecho y

Nuevas
Tecnologías

nuevas tecnologías, al
tiempo que dan respuesta a
las exigencias de la
Consejería de Economía
y Hacienda de la Región
de Murcia en cuanto a la
separación física entre el
Registro de la Propiedad y la
Oficina Liquidadora de
Distrito Hipotecario.

Al acto de inauguración
asistieron los consejeros de
Economía y Hacienda, Juan
Bernal, el de Educación y
Cultura, Fernando de la

Cierva y el director general
de Tributos de la
comunidad, Miguel Ángel
Blanes. También estuvieron
presentes los miembros de la

junta de gobierno del
Decanato Autonómico de
Murcia y el titular del
Registro, Juan Antonio de
la Cierva.

El decanato Auto-
nómico de Murcia,
en su constante co-
laboración con las
distintas adminis-
traciones públicas
de la región, orga-
nizó el pasado mes
de marzo las prime-

ras “Jornadas con
secretarios de
ayuntamiento”,
que sirvieron para
abordar los aspec-
tos más relevantes
en materia de urba-
nismo y Registro de
la Propiedad. Entre

otros, participaron
como ponentes
Juan José Bernal-
Quirós, registrador
de la propiedad de
Murcia y Jorge Ló-
pez Fernández, di-
rector del Servicio
de Estudios del De-
canato Autonómi-
co. Las jornadas
despertaron gran
interés entre los
asistentes.

Primeras Jornadas
con secretarios de

ayuntamiento

MURCIA
Nuevas instalaciones del
Registro de Mula

El pasado mes de marzo
quedaron inauguradas

las nuevas instalaciones del
Registro de la  Propiedad
de Mula. Las obras de
ampliación y mejora de las
instalaciones dotan a la
nueva oficina registral de
todos los medios necesarios
para dar respuesta a las
demandas de los
ciudadanos y de los
avances tecnológicos
necesarios para asumir los
requerimientos de las

El Decanato de Canta-
bria, en colaboración

con la Universidad de dicha
comunidad, presentó la
Revista Derecho y Nue-
vas Tecnologías, editada
conjuntamente por el Cole-
gio de Registradores de
España y Thomsom Aranza-
di. La publicación, que tie-

ne una periodicidad cua-
trimestral, tiene como
objetivo estudiar estos
temas desde todos los pun-
tos de vista jurídicos, y la

intención de que teóricos y
prácticos de todas las ramas
del Derecho afectadas por
las nuevas tecnologías pue-
dan encontrar en esta publi-

cación estudios y materiales
de su especialidad. 

En el acto participaron
Ignacio Sampredo, decano
del Colegio de Registradores
de la Propiedad y Mercanti-
les de Cantabria; Eduardo
Vázquez de Castro, profe-
sor del Departamento de
Derecho Privado y secretario
de redacción de la revista;
Margarita Alonso, profeso-
ra del Departamento de
Administración y Dirección
de Empresas y directora del
Máster en Telecomunicacio-
nes y Nuevos Modelos de
Negocio; y Lorenzo Prats,
catedrático del Departamen-
to de Derecho Privado y
miembro del Consejo de
Redacción de la revista.

LAS NUEVAS oficinas
están dotadas de todos
los avances
tecnológicos.

AL ACTO de
inauguración asistieron
varios representantes
públicos de la región.

PRESENTACIÓN de la
revista en la

Universidad de
Cantabria

20 Registradores de España 



CASTILLA LEÓN
El Registro y las Nuevas
Tecnologías

El Boletín
estrena

nueva imagen

El Decanato de Cataluña
y ESADE-Universidad

Ramón Llull, organizaron el
pasado mes de marzo el semi-
nario Derecho de Socieda-

La Facultad de
Económicas de

Valladolid organizó una
conferencia sobre El
Registro y las Nuevas
Tecnologías, que contó con
la participación del decano
autonómico del Colegio de
Registradores de Castilla-
León, Jorge Requejo, y
Alfonso Candau, director
del Centro de Estudios
Hipotecarios. 

Durante las
intervenciones, Jorge
Requejo realizó una amplia
exposición sobre la
incorporación de las bases
gráficas de las fincas al

Registro de la Propiedad y
sobre el Proyecto
Geo–Base, un sistema que
hará posible identificar de
forma exacta las fincas
registrales con las existentes
en la realidad extraregistral,
lo que permitirá ofrecer a los
Registros una publicidad
exacta en sus características
físicas. Por su parte, Alfonso
Candau disertó sobre el
acceso a la información
de los Registros a través de
los Ficheros Localizadores
de Entidades y Titularidades
Inscritas.

La conferencia, que contó
con la participación de 400

asistentes, fue valorada de
forma muy positiva por los
alumnos de la Facultad de
Económicas de Valladolid.

Por otra parte, Jorge
Requejo también participó
en un encuentro con los

alumnos de ICADE,
donde realizó una exposición
de la importancia que tendrá
para el Registro de la
Propiedad contar con las
bases gráficas de las fincas,
lo que en la práctica se
convertirá por su fiabilidad
en un instrumento
imprescindible de garantía
de todas las situaciones
jurídicas inmobiliarias.

des y Registro Mercantil.
Corporate Governance,
con el objetivo de analizar las
diferentes iniciativas de refor-
mas surgidas en el contexto

internacional como reacción
a los escándalos empresaria-
les surgidos durante el
último año. 

Durante el semi-
nario, dirigido a abo-
gados en ejercicio,
consejeros, directivos
y otros profesionales
del Derecho y de la
empresa, se ha profun-
dizado en los sistemas
de gobierno empresa-
rial y las normas de
protección de los inverso-
res. En este sentido, se ha
debatido sobre el alcance y la
interpretación de las normas
y recomendaciones adoptadas
o en curso de elaboración,
tanto en España como en la
Unión Europea en materia de
gobierno societario.

CATALUÑA
Seminario sobre
Derecho de Sociedades El Boletín que edita el

Servicio de Estudios
del Decanato de
Cataluña ha cambia-
do su diseño para
adaptarse a la nue-
va imagen corpora-
tiva que desde el
Colegio de Regis-
tradores se está
impulsando con

el fin de adoptar una simbo-
logía común. El Boletín cuenta
con la colaboración de un des-
tacado grupo de especialistas,
lo que le ha convertido desde
su aparición en una de las
publicaciones de referencia
dentro del mundo jurídico
catalán.

DURANTE el seminario
se analizaron los
sistemas de gobierno
empresarial.

JORGE REQUEJO
durante su exposición

ante los alumnos
ICADE.
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LOS REGISTROS MERCANTILES AC-
TUARÁN COMO PUNTOS DE ASESO-

RAMIENTO E INICIO DE TRAMITACIÓN DE LAS
SOCIEDADES NUEVA EMPRESA

EL CONGRESO HA APROBADO EL ESTATUTO DE NUEVA EMPRESA, UNA LEY QUE PERMITI-

RÁ A LOS EMPRENDEDORES ESPAÑOLES CREAR UNA EMPRESA EN 48 HORAS A TRAVÉS

DE UN ÚNICO DOCUMENTO. EL REGISTRO MERCANTIL HA SOLICITADO AL MINISTERIO

DE ECONOMÍA QUE SUS OFICINAS SEAN PUNTOS DE ASESORAMIENTO E INICIO DE

TRAMITACIÓN DE LAS SOCIEDADES NUEVA EMPRESA (PAIT). 

r Reportaje

El Congreso de los Dipu-
tados aprobó el pasado
mes de marzo la Ley de

Sociedad Limitada Nueva
Empresa, que reducirá los
plazos para la creación de un
negocio a tan sólo 48 horas.
En este sentido, el Colegio de
Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de España ha
solicitado a la Dirección
General de la Pequeña y
Mediana Empresa del Minis-
terio de Economía la conside-
ración de todas las oficinas

del Registro Mercantil en el
territorio nacional como pun-
tos de asesoramiento e
inicio de tramitación de
las sociedades Nueva
Empresa (PAIT).

El corto plazo de despa-
chos de los títulos ajustados

a modelo oficial por el regis-
trador mercantil –dentro de
las veinticuatro horas
siguientes a la inscripción
presentación- supone un
reto al que la profesión
registral puede responder
con plenas garantías.

Creación de
empresas en

48 horas

El Registro Mercantil
“PUNTO CERO” de las 

SOCIEDADES NUEVA EMPRESA
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Luis Fernández del Pozo 
Director del Servicio de 
Coordinación de 
Registros Mercantiles del Colegio
de Registradores de España

Inmerso en la organi-
zación de la Confe-

rencia Anual del
Forum de Registrado-
res Mercantiles Euro-
peos que se celebrará
en Sevilla, Luis Fer-
nández del Pozo
repasa en esta entre-
vista algunos de los
aspectos más rele-
vantes de su Vocalía,
como el papel que
jugarán los registra-
dores mercantiles
tras la entrada en
vigor de Ley de Nue-
va Empresa, y el ase-
soramiento que éstos
ofrecen a las empre-
sas cotizadas.

La actual Junta
de Gobierno ha
creado la Vocalía
de Coordinador de
Registros Mercan-
tiles, ¿por qué era
necesaria?

Porque tenemos
una doble función
básica en mercantil y
propiedad, y otra
igualmente histórica
que es de oficinas
liquidadoras. Hasta
ahora había un repre-
sentante encargado
de propiedad y de ofi-
cinas liquidadoras,
incluso de atención a
los consumidores y a
los problemas interna-
cionales, y no había

uno de mercantiles,
por esto era absoluta-
mente imprescindible.

Y en este año y
medio en que se
crea la vocalía,
¿qué sería lo más
destacado? 

La puesta en mar-
cha de la Ley de
Reforma de la Ley de
Acompañamiento de
Presupuestos de
2001 en todo lo rela-
tivo al Mercantil ha
sido la tarea funda-
mental. Hemos
ampliado las relacio-
nes internacionales,
ya que este año tene-
mos la presidencia de
la Asociación Interna-
cional de Registrado-
res Europeos y yo en
calidad de presidente,
he tenido que organi-
zar un congreso y
articular nuestra pre-
sencia internacional
en Bruselas y en otros
foros internacionales.

En el ámbito inter-
no hemos creado una
comisión de expertos
en materia científica,
igual que la que exis-
te en Propiedad, y
hemos participado en
la reforma del dere-
cho de sociedades,
tanto en sociedades
de capital como en la
nueva empresa.

¿Qué ha supuesto
para los registra-
dores mercantiles 
la Ley de Nueva
Empresa?

La Nueva Empresa
para nosotros supone
un reto fundamental,
porque nos obliga a
despachar “supersó-
nicamente”, como he
dicho en alguna oca-
sión, las escrituras de
cierto tipo de socieda-
des. Estamos orgullo-
sos de que de alguna
manera nos hayan

considerado el pivote
de la reforma. Los
registradores somos
los que tenemos las
obligaciones más
rigurosas y los que
tenemos que hacer el
esfuerzo más intenso
en tiempo, tanto en
recursos informáticos
como en formación.
Además, somos el
punto de origen,
puesto que hemos
pedido ser punto de
asesoramiento y pun-
to de destino. Esto

Además, aunque la Ley
sólo obliga a despachar en
este plazo los estatutos ajusta-
dos al modelo orientativo
aprobado por el Ministerio de
Justicia, el Colegio de Regis-
tradores, que es el organismo
profesional que los represen-
ta, asume también tres
importantes compromisos
con la sociedad:

1) Confeccionar mode-
los alternativos por el
mecanismo de autorregula-
ción (aprobación por el Cole-
gio y puesta a su disposición
en las mismas oficinas regis-
trales) cuando las circunstan-
cias lo aconsejen o exista una
demanda social apreciable y
al objeto de extender a ellos
el plazo legal.

2) Asesorar a los intere-
sados sobre la inclusión de
pactos voluntarios en los esta-
tutos de Nueva Empresa de
manera que se “vise” con
carácter previo el modelo de
estatuto para que se pueda
conseguir su despacho en
breve plazo.

3) Asesorar sobre la pre-
sunta conveniencia o idonei-
dad de la nueva forma social,

dependiendo del propósito
empresarial de que se trate.

El propósito fundamental
de toda la regulación es la
simplificación de los trámites
de constitución de las empre-
sas de reducida dimensión.
Se trata de que se inscriban
en el Registro Mercantil
correspondiente estas socie-

dades mercantiles de la
manera más rápida, sencilla y
menos costosa posible, pero
sin pérdida del rigor que
entrañan los mecanismos tra-
dicionales de seguridad jurí-
dica preventiva centrados en
el control de legalidad por el
registrador mercantil del títu-
lo inscribible.

“Estamos orgullosos de
que de alguna manera
nos hayan considerado el
pivote de la reforma de
Nueva Empresa”
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El registrador mercantil
está obligado por Ley y por su
estatuto profesional a prestar
un servicio de asesoramiento
a los interesados en relación a
la inscripción de sociedades
mercantiles y demás hechos
inscribibles. Ese asesora-
miento, por lo demás gratui-
to cuando no es forma de

consulta por escrito, puede
desplegarse en dos fases: en
fase previa y en fase posterior
o en trámite de subsanación.

Antes de la presentación
del título e, incluso, antes de
su confección, el registrador
mercantil deberá atender
consultas que se le puedan
dirigir sobre la inscribibilidad

de ciertos pactos o condicio-
nes. Esa consulta previa per-
mite ahorrar costes y
dilaciones cuando se trata de
cláusulas oscuras o de dudosa
legalidad.

La nueva Ley contempla la
aprobación por el Gobierno
de modelos de estatutos
orientativos pero, simultá-

supone un reto del
cual nos sentimos orgu-
llosos, aunque es una tre-
menda responsabilidad
que estamos dispuestos a
satisfacer con éxito.

Los registradores
mercantiles también
asesorarán a las
sociedades cotizadas,
¿no es así?

En el Informe Aldama
no hemos participado
como miembros de la
Comisión, pero sí hemos
realizado recomendacio-
nes tendentes a mejorar
los mecanismos de
transparencia de las
sociedades cotizadas.
Nos pareció que el tema
de la transparencia era

una cuestión que no
debía entregarse al
autogobierno en el sen-
tido estricto, es decir, a
la autonomía de la
voluntad, puesto que
como contrapartida de
las ventajas que tienen y
los privilegios de los que
gozan las sociedades
cotizadas, éstas deben
tener una carga de
transparencia en profun-
didad. Uno de los instru-
mentos de transparencia
es, por supuesto, la
CNMV, y otro que debe
estar coordinado con
ella es el Registro Mer-
cantil. Nosotros hemos
propuesto una serie de
reformas en materia de
publicidad de los infor-
mes anuales de buen
gobierno, junto con el
depósito de cuentas,
para evitar costes inne-
cesarios. También hemos
insistido en la trascen-
dencia que tiene la web
societaria, es decir, el
portal en Internet de
todas las empresas mer-
cantiles, y la convenien-
cia de incorporar los
medios electrónicos de
comunicación en la vida
intrasocietaria. Nos sen-
timos orgullosos al ver
que se han tomado en
consideración estas reco-
mendaciones junto con
la inscripción de los
reglamentos de la Junta
y del Consejo en el
Registro Mercantil.

En su responsabili-
dad está Centro de
Procesos de Estados
Contables.

El CPEC se creó hace
casi diez años y es un
centro estadístico del
Colegio de Registradores
cuyo propósito es proce-
sar y centralizar la infor-
mación contable que se
obtiene de las cuentas
anuales, y es el centro
estadístico básico del
Colegio de Registrado-
res. El Colegio tiene que
fabricar, proporcionar,
distribuir aquella infor-
mación estadística sufi-
cientemente relevante
relativa a la función, tan-
to a la propiedad como
al mercantil. Como la
información es riquísima
en cuanto a las cuentas
anuales se creyó que era
una buena ocasión para
cumplir con esta función
tradicional, pero que tení-
amos bastante abandona-
da. Este Centro de
Procesos de Estados Con-
tables es también el cen-
tro que gestiona
convenios no sólo con
administraciones autonó-
micas, que fabrican sus
propios documentos
estadísticos, sino tam-
bién con otras institucio-
nes, y en particular con
dos: con el Banco de
España y con la Dirección
General de Pymes del
Ministerio de Economía y
Hacienda. Por lo tanto es

el centro que fabrica
todas las estadísticas
mercantil-societarias de
carácter básicamente
contable. En el futuro
también tenemos la
intención de diseñar una
estadística para el Regis-
tro de la Propiedad.

¿Cuáles serán los
asuntos a debatir en
el congreso interna-
cional de Sevilla?

El tema es repensar la
función del Registro
Mercantil, porque esta-
mos convencidos de que
hay un proceso de armo-
nización registral en
marcha en Europa. Aho-
ra los sistemas registra-
les son enormemente
divergentes. Es decir,
todo lo que es la entrada
al Registro no está
armonizado, en cambio
la salida es relativamen-
te uniforme. Nos parece
básico un control de
legalidad preventivo, que
es lo que garantiza que
luego la publicidad ten-
ga unos efectos riguro-
sos, mientras que hay
otros países socios que
organizan el control de
acceso de una manera
más liviana pensando
que luego serán los tri-
bunales los que determi-
narán la bondad o no de
los títulos que acceden
al Registro.

¿Qué aportaciones
sustanciales tendrán
los registradores que

EN EL INFORME HEMOS
REALIZADO RECOMENDA-

CIONES TENDENTES A MEJORAR
LOS MECANISMOS DE TRANSPA-
RENCIA DE LAS SOCIEDADES CO-
TIZADAS
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neamente, no deja de recono-
cer el principio de autonomía
de la voluntad. Efectivamen-
te, pueden incluirse en esta-
tutos pactos y condiciones
que los socios tengan por

conveniente siempre que no
contravengan lo dispuesto en
su régimen específico y, hay
que añadir a lo que dice el
legislador, siempre que no
contravengan los principios
configuradores de la sociedad
de responsabilidad limitada.

La calificación de la licitud
de ciertos pactos estatutarios
voluntarios no es tarea senci-
lla. El registrador debe coho-
nestar esos pactos con la Ley
y con los “principios gene-
rales” del tipo social. Puede
incluso advertir la falta de
idoneidad del tipo social
escogido –en nuestro caso: la
forma societaria Nueva
Empresa– para el logro del
propósito empresarial perse-
guido. Por todos estos moti-
vos, la consulta previa al
registrador puede revelarse
útil y orientativa.

NOVEDADES
Una de las novedades más
importantes que presenta la
Ley de Sociedad Limitada
Nueva Empresa es la reduc-
ción de los catorce trámi-
tes que tenían que llevar a
cabo los emprendedores a
uno sólo, el llamado Docu-
mento Único Electrónico.
Esta ley se adapta a los nue-
vos medios telemáticos, lo
que permitirá rellenar este
documento por Internet sin
necesidad de desplazarse a
ninguna oficina de la Admi-
nistración.

Otro de los aspectos rele-
vantes de esta ley son las
reformas fiscales introduci-
das en el Estatuto. El Gobier-
no ha introducido en este
apartado la posibilidad de que
las nuevas empresas queden
exentas de impuestos durante
los dos primeros años. Los
impuestos correspondientes a
los dos primeros años se
empezarán a pagar de forma

fraccionada a partir del tercer
año de actividad de la empre-
sa, de esta forma se pretende
reducir la carga fiscal en el
periodo de más debilidad de
la empresa, para trasladarlos
al momento en el que el
negocio se encuentre ya
implantado.

El Estatuto de Nueva
Empresa también reduce los
trámite formales que tienen
que cumplir los nuevos
empresarios. Se trata de una
contabilidad resumida que
reduce todos los documentos
contables de las empresas a
un solo libro donde se anota-
rán los ingresos y los gastos
de las empresas que no exigi-
rá realizarse bajo la forma del
tradicional balance empresa-
rial. Igualmente, la ley ha cre-

ado un documento están-
dar de estatutos sociales
que tendrá validez para cual-
quier actividad que vaya a
desarrollar la empresa simpli-
ficando los trámites legales de
tener que redactar los estatu-
tos de forma privada.

Con el fin de asesorar y
ayudar a los emprendedores a
crear sus nuevos negocios, el
Ministerio de Economía ha
creado una Red de Crea-
ción de Empresas que con-
tará con una serie de puntos
de asistencia en las diferentes
oficinas del Ministerio distri-
buidas por todo el país.

asistan al congreso?
En el Congreso ten-

dremos representación
comunitaria para expli-
car a los congresistas
los progresos de la
modificación de la
directiva del Registro
Mercantil. En estos
momentos, se está dis-
cutiendo en Europa la
modificación de la pri-
mera directiva de publi-
cidad registral, y a la
vez se está discutiendo
en todos los Estados
Miembros el desarrollo
nacional de la directiva
sobre fusiones trans-
fronterizas y traslados
internacionales de
sedes sociales. Todo
esto requiere una
armonización registral.
El foro de Sevilla es un
lugar idóneo para con-
vencer a las autorida-
des comunitarias de
que esto es un tema
básico en el derecho
comunitario de socie-
dades.

El Colegio de
Registradores de

España acaba de
editar la Guía fácil
de la Nueva
Empresa con el fin
de asesorar a los
empresarios sobre
los pasos a seguir
para la constitución
de este tipo de
sociedades. El inte-

resado podrá
encontrar en sus
páginas toda la
información necesa-
ria sobre la selec-
ción de la nueva
forma societaria y
los criterios genera-
les para determinar
la idoneidad y para
evaluar las venta-
jas. También se
incluye toda la
información  rela-
cionada entre la
Nueva Empresa y
el Registro
Mercantil, institu-
ción que actúa
como punto de par-
tida y de destino de
estas empresas.
Finalmente, la guía
incluye una relación

de las preguntas
mas frecuentes con
el fin de facilitar
los trámites para la
creación de estas
sociedades. La guía
se distribuye gratui-
tamente el todas
las oficinas de los
Registros
Mercantiles de
nuestro país.

Guía fácil de 
la Nueva Empresa

LA PROFESIÓN REGISTRAL PUEDE
RESPONDER CON PLENAS GARANTÍ-

AS AL RETO DE REALIZAR LA INSCRIPCIÓN
EN 24 HORAS
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mMercantil

El órgano coordinador for-
mado por el Banco de
España y los Registros

Mercantiles celebró su oc-
tava reunión para analizar
diferentes datos económicos
referentes al tejido empresa-
rial español, así como para
comprobar cuál es el estado
real de los depósitos de cuen-
tas de las empresas. Por parte
del Banco de España acudie-
ron a esta reunión de trabajo
Rafael Álvarez, director del

Departamento de Estadística
y de la Central de Balances,
Jesús Esteban, responsable
de la División de Información
y Métodos de Cálculo, Euse-
bio López, del Departamen-
to de Sistemas de Infor-
mación, Manuel Ortega, je-
fe de División de Central de
Balances, y Joaquín Rivero,
perteneciente a esta Central.
Los asistentes por parte de
los Registros Mercantiles fue-
ron Luis Fernández del

Pozo, director del Servicio de
Coordinación de Registros
Mercantiles del Colegio de
Registradores, Guillermo
Herrero, registrador mercan-
til de Barcelona, Jorge Sala-
zar y Miguel Seoane, regis-
tradores mercantiles en Ma-
drid, y José Meléndez, jefe
del Centro de Proceso de Es-
tados Contables (CPEC) del
Colegio de Registradores. 

Entre los temas analizados
por los miembros del órgano
coordinador Banco de Espa-
ña/Registros Mercantiles
figuran los resultados provi-
sionales de la campaña
2002–2003 referidas al
depósito de cuentas de 2001,
con el análisis de los datos
obtenidos. Otro de los aspec-
tos tratados fue la coordina-
ción del CPEC y la Central
de Balances del Banco de
España, con el estudio del
rendimiento de esta coordi-
nación y las sugerencias para

la mejora de la misma.
Importante fue también la
interpretación de las cifras
obtenidas en base a las refe-
rencias sectoriales, así como
la reforma contable y el
impacto en el depósito de
cuentas; en relación a este
último aspecto se habló del
Libro Blanco para la
Reforma Contable.

A lo largo del encuentro
hubo tiempo para analizar
otros temas, como el depósi-
to de cuentas consolidadas,
la memoria normalizada, el
depósito telemático o el
balance social. Con esta
reunión los Registros Mer-
cantiles y el Banco de Espa-
ña muestran la voluntad de
ambas instituciones por
mejorar la información
generada en el transcurso de
su actividad y facilitar dicha
información a los diversos
estamentos interesados en
la misma.

El Colegio de
Registradores de

España en su labor
de difusión y aseso-
ramiento a los usua-
rios acaba de editar
la “Guía de
Comunicaciones
Electrónicas
Intrasocietarias”,
donde se informa de
las ventajas que
ofrece la utilización

de las comunicacio-
nes electrónicas en
la sociedad anónima
y en la de responsa-
bilidad limitada.

Existe la sensa-
ción generalizada de
que el marco institu-
cional no alienta la
incorporación de las
nuevas tecnologías
a la vida societaria;
sin embargo es un

hecho que la legisla-
ción va incorporan-
do estas técnicas, y
en ocasiones impo-
niendo su uso por
delante de la volun-
tad de los
órganos
sociales.
Con la edi-
ción de esta
guía, el
Colegio de

Registradores pre-
tende dar a conocer
a los usuarios las
posibilidades que
tienen de utilizar

estos medios de
comunicación,
dentro del
estrecho marco
de la normati-
va vigente,
con amparo
en pactos

estatutarios produ-
ciendo comunicacio-
nes seguras a bajo
coste y con gran efi-
ciencia.

En este sentido,
en las sociedades
limitadas la legisla-
ción actual no es
obstáculo para que
tanto las relaciones
del socio con la
sociedad y viceversa

se realicen por
medio de comunica-
ción electrónica,
aunque el uso de
tales medios requie-
re un pacto estatu-
tario expreso que
puede recoger, entre
otras, la creación de
una página web y de
una dirección de
correo electrónico
que permita a los

PARA LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS Y LIMITADAS
El Colegio de Registradores edita la “Guía de Comunicaciones Electrónicas Intr

Reunión de trabajo

Los Registros Mercantiles
celebraron su reunión anual
con el Banco de España

SEDE del Banco de
España en la

Plaza de la Cibeles.

MIEMBROS del Banco de España y del Colegio de Registradores
antes de la reunión de trabajo.
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El Colegio de Registra-
dores de la Propiedad,
Mercantiles y Bienes

Muebles de España ha cre-
ado un servicio de apoyo y
asesoramiento a las socie-
dades cotizadas con el
objetivo de solventar las
dificultades prácticas que
suscita la puesta en funcio-
namiento de las recomen-
daciones del Informe
Aldama en relación a la
rápida y deseable aproba-
ción de los reglamentos de
la Junta y del Consejo de
las sociedades. 

Creado por el Colegio de
Registradores, este servicio
tendrá como función aten-
der consultas respecto al
contenido y legalidad de los

proyectos de reglamentos
que las sociedades cotizadas
deseen, voluntariamente,
someter a su consideración
con carácter previo a su
preceptiva aprobación por
el consejo y por la junta
general de accionistas y
antes de su publicidad
mediante notificación como
hecho relevante a la
CNMV y su inscripción en
el Registro Mercantil.

El nuevo servicio está
atendido por los miembros
de la Comisión Perma-
nente de Estudio
Registradores Mer-
cantiles–CNMV bajo la
presidencia del director
del Servicio de Coordina-
ción de Registros Mercan-

tiles del Colegio de Regis-
tradores.

Esta iniciativa se crea por
la necesidad de solventar
las serias dudas que se
plantean en la práctica
sobre el alcance de la auto-
rregulación en el marco de
las recomendaciones de
buen gobierno. En particu-
lar, y en ausencia de norma-
tiva suficiente de Derecho
positivo de sociedades (en
espera de la deseable refor-
ma anunciada por el gobier-
no), se resolverán consultas
sobre la licitud y conformi-
dad a la Ley y a los estatu-
tos de los reglamentos que
las sociedades cotizadas
deseen someter a la aproba-
ción de órganos competen-
tes. Evacuadas las
consultas, los reglamentos
podrán aprobarse e inscri-
birse, sin más obstáculos,
en la hoja abierta a la socie-
dad en el correspondiente
Registro Mercantil.

El Colegio de Registrado-
res ha dirigido una
carta–circular a todos los

presidentes de Consejo de
Administración de las
sociedades del IBEX en
la que se detalla la creación
de este nuevo servicio, que
no tendrá ningún coste para
los interesados.

SELLO DE GARANTÍA
REGISTRAL
Asimismo, el Colegio de
Registradores está desarro-
llando un proyecto de
“sello de garantía regis-
tral” que implantará
durante este ejercicio con
carácter voluntario, lo que
permitirá certificar en la
web de las sociedades, no
sólo los datos registrales
vigentes, sino también sus
estatutos y reglamentos
inscritos así como los esta-
dos financieros deposita-
dos. De esta forma se
contribuye a otorgar seguri-
dad y confianza en la red
en defensa del derecho de
información del inversor en
cumplimiento de los regis-
tros de transparencia del
Informe Aldama.

socios recibir los
mensajes y notifica-
ciones dirigidos por
la sociedad; la remi-
sión informática de
la convocatoria de la
Junta General, evi-
tando así el costoso
e ineficaz sistema de
anuncio en la prensa
diaria; la transmisión
por videoconferencia
de la Junta General;

el voto electrónico,
etc.

Por otra parte, en
las sociedades anó-
nimas el margen
concedido por la
Ley a la autonomía
de la voluntad es
más reducido que
en las limitadas. No

obstante, existen
supuestos en los
que cabe encajar el
uso de las nuevas
tecnologías dentro
del marco estableci-
do por la legislación
específica, tal y
como queda detalla-
do en esta guía.

asocietarias”

Servicio de apoyo

Los registradores mercantiles asesoran a las
SOCIEDADES COTIZADAS

EDIFICIO central
de la CNMV en
Madrid.

LA VIDEOCON-
FERENCIA se

impondrá en el
futuro.
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Ya se están ulti-
mando los prepa-

rativos de lo que será
el XIV Congreso In-
ternacional de Dere-

cho Registral que
tendrá lugar en la pri-
mera semana de junio
en Moscú (Rusia). Du-
rante más de siete dí-

as, tiempo que durará
el Congreso, se reuni-
rán los más importan-
tes expertos con la in-
tención de debatir y
exponer las principa-
les ideas en materia
registral. El encarga-
do de la organización
de este Congreso es
el Centro Internacio-
nal de Derecho Re-
gistral (CINDER). Esta
institución, creada en
1972 en Argentina en
el I Congreso Inter-
nacional de Derecho
Registral, es una or-
ganización sin ánimo
de lucro que agrupa a
más de 62 países de
todo el mundo, te-

niendo como princi-
pal objetivo realizar
aportaciones al cam-
po de la teoría del
derecho registral,
ayudar a los países en
la creación de sus ba-
ses legislativas y en
la estructura organi-
zativa, así como capa-
citar al personal de
distintos países, nece-
sario para el adecua-
do funcionamiento de
los diferentes siste-
mas de derecho regis-
tral. La reunión de ex-
pertos en derecho re-
gistral durante más
de una semana en la
capital rusa es funda-
mental para la puesta

en común de las dife-
rentes concepciones
que de esta rama del
derecho se tienen, así
como de los distintos
problemas surgidos
en la aplicación de las
leyes y se intentarán
buscar soluciones a
estos problemas en-
tre los participantes
asistentes.

LA DELEGACIÓN
ESPAÑOLA, LA MÁS
NUMEROSA
Nuestro país ocupa
en la actualidad la se-
cretaría general del
CINDER. Por este mo-
tivo la representación
española en Moscú

i Internacional

CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO REGISTRAL

El modelo registral espa-
ñol ha sido considerado
por muchos expertos un

modelo de referencia que ha
servido para inspirar la legis-
lación de diversos países del
Este así como de la Federa-
ción Rusa. Fernando P.
Méndez, decano-presidente
del Colegio de Registradores

de la Propiedad, Mercantiles
y Bienes Muebles de Espa-
ña, reputado especialista
internacional, ha participado
en los procesos de implanta-
ción de sistemas registrales
en los países del Este y ha
informado leyes repetidas
veces para las autoridades
rusas. Además el Colegio

ESPAÑA, DESDE HACE MUCHAS DÉCADAS,

HA SIDO UN PAÍS MODELO POR SU

SISTEMA REGISTRAL. HA EXPORTADO SU

ORGANIZACIÓN DE LA PROPIEDAD A

NUMEROSOS PAÍSES QUE SE ESTABAN

INCORPORANDO AL SISTEMA DE

MERCADO. AHORA SON LOS PAÍSES QUE SE

INCORPORARÁN PRÓXIMAMENTE A LA

UNIÓN EUROPEA QUIENES SE FIJAN EN EL

SISTEMA REGISTRAL ESPAÑOL.

ESPAÑA ASESORARÁ A LOS NUEVOS 
de la Unión Europea 
en materia registral

Centro de
Excelencia Regional

IGLESIA de
San Basilio en

Moscú. La
capital rusa
será la sede
del próximo

CINDER.
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de Registradores ha cola-
borado con el Banco Mun-
dial en la creación del
Centro de Excelencia
Regional para los Dere-
chos de la Propiedad y el
Desarrollo del Mercado
Hipotecario.

El Banco Mundial ha crea-
do en Europa este Centro

con sede en Budapest
(Hungría), dependiente del
Fondo del Banco Mundial
para el Desarrollo Institucio-
nal, para difundir entre los
países que se incorporarán a
la Unión Europea en mayo
de 2004 y los candidatos a
una próxima ampliación
europea, como es el caso de
Bulgaria y Rumanía, las
mejores prácticas en materia
registral que permitan el ase-
guramiento de la propiedad y
la ulterior creación de un
mercado hipotecario. Asimis-
mo las políticas desarrolladas
por este centro también se
centrarán en el resto de paí-
ses en transición de la Euro-
pa del Este.

Fernando P. Méndez ha
sido elegido para formar par-
te del Comité de Expertos
del mencionado organismo.
El Comité está formado por
siete de los más prestigiosos
especialistas europeos sobre
la materia, asegurándose la
presencia española por la
alta especialización jurídica.
Además de la presencia en

dicho Comité, España estará
representada en el Comité
de Dirección por Nicolás
Nogueroles, director de
relaciones internacionales
del Colegio de Registradores.

Desde este Centro de
Excelencia se contribuirá al
establecimiento de un gran
Centro de Documenta-
ción referido a los Derechos
de la Propiedad para la
Región de Europa y Asia
Central (ECA LandNet).

También se pretende la crea-
ción de una red sistemati-
zada de conocimiento
sobre todo aquello concer-
niente a los regímenes de
arrendamiento y a los dere-
chos de la propiedad.

Los países candidatos a
pertenecer a la Unión Euro-
pea, al igual que los estados
balcánicos, desarrollarán
una serie de instrumentos
para estar en continuo con-
tacto, como son la aplica-

será muy extensa y
estará representada
al más alto nivel de
los registradores por
su decano-presiden-
te, Fernando P. Mén-
dez, uno de los prin-
cipales expertos en
sistemas registrales.

El Colegio de Re-
gistradores la Propie-

dad de España, y es-
pecialmente Fernan-
do P. Méndez, ha par-
ticipado muy activa-
mente en la creación
y desarrollo de los
registros en la Fede-
ración Rusa. El siste-
ma registral de dere-
chos, uno de cuyos
mas reputados ejem-
plos es el español,
está considerado co-
mo un modelo de re-
ferencia que ha servi-
do para inspirar la

legislación de nu-
merosos países
del Este y espe-
cialmente en la
antigua Unión
Soviética en su

tránsito a la econo-
mía de mercado.

El sistema registral
de derechos, por las
garantías jurídicas
que aporta a los in-
versores, es conside-
rado por la diferen-
tes instituciones in-
ternacionales
relacionadas con la
materia como el mo-
delo a seguir.

UN SISTEMA QUE
APORTA SEGURIDAD
JURÍDICA
Los sistemas registra-
les de derechos o de
fe pública se caracte-
rizan porque produ-
cen un efecto funda-

mental denominado
fe pública registral,
consistente en que,
quien adquiere me-
diante contrapresta-
ción, confiando en lo
que el registro publi-
ca, es mantenido en
su adquisición, aun-
que después se anule
o resuelva el derecho
del transferente si la
causa de anulación o
resolución de su de-
recho no constaba en
el registro y era igno-
rada por el adquiren-
te. El Registro des-
empeña así, respecto
del adquirente, una
doble función: de pu-
blicidad y de garan-

tía de lo publicado.
Las inscripciones

registrales pueden
así informar a los po-
tenciales contratan-
tes e interesados so-
bre quién es el titular
de cada derecho, su
capacidad para dis-
poner y las cargas
que pesan sobre el
inmueble, logrando,
de esta manera, eli-
minar las asimetrías
informativas de ca-
rácter jurídico. Como

consecuencia, la con-
tratación subsiguien-
te es mucho menos
costosa y totalmente
segura para los futu-
ros adquirentes.

El registro integra
uno de los servicios
esenciales de los que
el Estado debe pro-
veer al mercado para
que este pueda fun-
cionar eficientemen-
te. Si tenemos en
cuenta que en el
mercado se inter-

PAÍSES
FERNANDO P. MÉNDEZ HA SIDO
ELEGIDO PARA FORMAR PARTE DEL

COMITÉ DE EXPERTOS DEL CENTRO PARA
LOS DERECHOS DE LA PROPIEDAD Y EL
DESARROLLO DEL MERCADO HIPOTECARIO

VÍCTOR MANUEL
BORRÁS y Baralides
Alberdi acudieron al

Colegio de
Registradores.

BUDAPEST, sede del
Centro de Excelencia

Regional para los Derechos
de la Propiedad y el

Desarrollo del
Mercado Hipotecario.
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i Internacional

ción de actividades de des-
arrollo profesional a través
de grupos de trabajo, semi-
narios técnicos, conferen-
cias, etc.

España, debido a la tradi-
ción de su sistema registral,
jugará un papel fundamental
en la incorporación de los
regímenes de propiedad y
sistemas hipotecarios a la
vida diaria así como a las
leyes de estos países, por lo
que la aportación de los
registradores españoles será
indispensable para el correc-

to funcionamiento de estos
sistemas desde sus orígenes.

ENCUENTROS
CON IBEROAMÉRICA
El Colegio de Registradores,
acercándose una vez más al
funcionamiento de las admi-
nistraciones públicas en His-
panoamérica, ha querido
mantener encuentros con
representantes de diversas
instituciones. Por este motivo
Víctor Manuel Borrás
Setién visitó el Colegio de
Registradores con el fin de

mantener una reunión con
Fernando P. Méndez y Nico-
lás Nogueroles, responsable
del Departamento de Rela-
ciones Internacionales del
Colegio. Borrás Setién es en
la actualidad director general
del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda
para Trabajadores (INFO-
NAVIT) de México. Durante
la charla se habló de la situa-
ción que atraviesa el mercado
hipotecario en el país ameri-
cano. La reunión también
contó con la presencia de
Baralides Alberdi, econo-
mista senior del Servicio de
Estudios del BBVA, especiali-
zada en temas hipotecarios y
de vivienda. Además para tra-
tar la situación hipotecaria en
México y analizar sus influen-
cias en la economía de este
país acudió al Colegio de
Registradores una delegación
de la Asociación Hipoteca-
ria Federal de México. 

También el decano del
Colegio de Registradores
mantuvo un encuentro de
trabajo con Nelly
Calderón, Fiscal de la
Nación en Perú. Calderón

accedió al cargo en noviem-
bre del año 2000 y desde
entonces está realizando un
importante esfuerzo por
modernizar el sistema judi-
cial peruano. La máxima
representante judicial en el
país andino acudió a España
para asistir a la Cumbre
Iberoamericana de Fisca-
les, organizada por el Minis-
terio de Justicia español.

El Colegio refuerza de esta
manera los numerosos com-
promisos adquiridos en
materia de asesoramiento
registral y demuestra que la
colaboración con otras insti-
tuciones es fundamental
para el buen desarrollo de los
mercados hipotecarios en los
países latinoamericanos.

cambian derechos de-
bemos concluir que esto
no es posible si dichos de-
rechos no están previa-
mente definidos, atribui-
dos y protegidos. Sin re-
gistro no puede haber
créditos porque no hay
con qué garantizar. Por
este motivo no es extraño
que el Banco Mundial ha-
ya destinado hasta hace
muy poco tiempo un 1%
de su presupuesto anual
a financiar la instalación
de sistemas registrales en
este tipo de países.

EL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD RUSO
En 1993 la nueva Consti-
tución de la Federación

Rusa estableció que los
ciudadanos tenían dere-
cho a bienes inmuebles,
incluyendo la tierra y los
medios de producción.
Posteriormente la Duma
Estatal aprobó el Código
Civil ruso, donde se esta-
blecía que era necesario
aprobar la ley Federal del
registro público de los de-
rechos sobre los bienes in-
muebles y sus transaccio-
nes. El Presidente de la
Cámara Federal Registral
de la Federación Rusa,
Viacheslav V. Ogorodni-
kov, después de realizar
numerosos estudios sobre
los sistemas más avanza-
dos en materia de registro
público de derechos ase-

guró “que el sistema re-
gistral español era el más
cercano a la mentalidad
rusa que cualquier otro.
Entonces se tomó la deci-
sión de invitar a los regis-
tradores españoles para
que prestasen su apoyo
en la preparación de la ley
federal. Las relaciones que
establecimos con España
nos permitieron avanzar y
aprobar en 1996 en la
provincia de Moscú nues-
tra propia Ley”.

Ogorodnikov, en una
encuentro mantenido con
Registradores de España
señaló que “la población
aceptó con beneplácito la
creación del registro de
la propiedad y empezó a
inscribir sus derechos de
manera muy activa, tanto
que incluso me vi obliga-
do a intervenir en los
medios de información
para aclarar a los ciuda-
danos que  los derechos
registrados anteriormen-

te en otros órganos esta-
ban ya jurídicamente re-
gistrados”.

Por otra parte hay que
señalar que España acoge-
rá la VI Conferencia
anual del Fórum de Re-
gistradores Mercantiles
Europeos que se celebra-
rá en Sevilla los días doce
y trece de junio. Con el te-
ma del comercio electró-
nico como principal asun-
to a tratar durante el en-
cuentro, numerosos
registradores mercantiles
europeos se reunirán en
Sevilla para debatir acer-
ca de las relaciones entre
los registros europeos y la
interconexión entre los
mismos.

ESPAÑA JUGA-
RÁ UN PAPEL

FUNDAMENTAL EN LA
INCORPORACIÓN DE
LOS REGÍMENES DE
PROPIEDAD

NELLY CALDERÓN,
fiscal nacional de

Perú, se reunió con
Fernando P. Méndez y

Nicolás Nogueroles.

EL SISTEMA registral español es el
más cercano a la mentalidad rusa,
por eso los registradores españoles
han prestado su apoyo en la
preparación de la ley federal.
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LAS  COMUNIDADES AUTÓNOMAS
HAN RECIBIDO CON PROFUNDO IN-

TERÉS LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA PA-
RA LA GESTIÓN DE IMPUESTOS EN LAS OFI-
CINAS LIQUIDADORAS.

LAS OFICINAS LIQUIDADORAS PRETENDEN FACILITAR A LOS

USUARIOS LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES MÁS HABITUALES.

POR ESO SE ENCUENTRAN EN UNA PROFUNDA REMODELACIÓN

TECNOLÓGICA Y COMIENZAN A INCORPORAR LOS MÁS AVAN-

ZADOS PROGRAMAS DE GESTIÓN.

oOficinas liquidadoras

El Colegio de Registrado-
res se haya inmerso en
una profunda moderniza-

ción tecnológica. Prueba de
ello es el importante proceso
de tecnificación que se está
llevando a cabo en las Ofici-
nas Liquidadoras de los di-
ferentes Registros del territorio
nacional. Uno de los impulso-
res de esta profunda remodela-
ción de los sistemas informáti-
cos ha sido Juan Jiménez de
la Peña, registrador de la pro-
piedad y, en la actualidad, titu-
lar del Registro número 3 de
Alcorcón. Jiménez de la Peña,
junto a un equipo de infatiga-
bles colaboradores, ha sido el
encargado de poner en marcha
el nuevo programa de Oficina
Liquidadora del Colegio de
Registradores. Este progra-
ma es una aplicación informá-
tica que tiene como objeto la
gestión integral de una Oficina
Liquidadora. Entre las funcio-
nes de los registradores está el
de la llevanza de las Oficinas
Liquidadoras en los Registros
que tienen asignada esa com-

petencia. En estas Oficinas Li-
quidadoras se gestionan los
impuestos de transmisiones
patrimoniales, actos jurídicos
documentados, operaciones
societarias, sucesiones y dona-
ciones. La nueva aplicación es
la solución informática a la
gestión de tales impuestos.

El programa recibe el nom-
bre de PROA y su implanta-
ción en las Oficinas
Liquidadoras está siendo bas-
tante rápida. Las Comunida-
des Autónomas que han
adoptado con carácter oficial
este programa para las Ofici-
nas Liquidadoras son varias.
Madrid empezó a funcionar
con PROA el 1 de Enero de
2002; en verano de ese mismo
año fue Canarias quien lo
adoptó. Recién estrenado

2003 Aragón y Extremadura se
acogieron al programa. Ade-
más, la previsión para otras
Comunidades Autónomas es
bastante esperanzadora.
PROA está funcionando en
más de cien Registros y está
liquidando, aproximadamente,
unos ingresos anuales de dos
mil millones de euros. Hay
que destacar que el PROA es
un Programa del Colegio de
Registradores y que como tal
pertenece al Colegio. Esto sig-
nifica una garantía de seguri-
dad y de mantenimiento. Las
características de PROA son
varias: es de manejo intuiti-
vo y muy sencillo de utilizar.
Está diseñado en un entorno
tan familiar como el sistema
Windows. Permite un apren-
dizaje rápido; aunque algu-
nas operaciones concretas,
además de deber estar restrin-
gidas a usuarios determinados,
revisten alguna complejidad;
su contabilidad es por partida
doble, lo cual implica un
absoluto control. Otro dato
a destacar es que tiene en
cuenta los datos antiguos.
PROA contempla y resuelve el

Las nuevas tecnologías facilitan la
GESTIÓN LIQUIDADORA de los Registros 

PROA y Geo-Valora, una apuesta por la modernización

JUAN JIMÉNEZ DE LA
PEÑA con el equipo que

ha llevado a cabo la
modernización de las
Oficinas liquidadoras.

LAS REUNIONES de
trabajo y la colaboración

de todo el equipo han sido
indispensables para la

puesta en marcha de este
proyecto.
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volcado de estos datos. Funda-
mental es la intercomunica-
ción y el programa incorpora
los sistemas necesarios para
esta intercomunicación, espe-
cialmente con las Comunida-
des Autónomas, siendo en
tiempo real. La Comunidad
Autónoma puede obtener
cualquier información o
listado de cualquiera de sus
Oficinas Liquidadoras. Estas
comunicaciones son a través
de la Red de alta seguridad del
Colegio de Registradores.
Estas características emanan
de la experiencia jurídica
lograda al trabajar con aplica-
ciones anteriores. No obstante
el Colegio trabaja con aplica-
ciones informáticas para ofici-
nas liquidadoras desde 1993. 

Las Comunidades Autóno-
mas son los verdaderas titula-
res de la competencia en ges-
tión de estos impuestos. El
Colegio mantiene una buena
relación con todas ellas y ofre-
ce a las mismas la forma en
que ellas quieran la colabora-
ción registral. Así, algunas op-
tan por su propio programa,
como Castilla y León, pero
utilizan la red de seguridad
del Colegio de Registradores;
otras instalan el programa del
Colegio sólo en las Oficinas
Liquidadoras. Por ejemplo
Canarias y Extremadura han
optado por instalar también el
Módulo de Sucesiones en
sus servicios territoriales y
Aragón ha decidido integrar el
programa del Colegio con la
presentación telemática y
el pago telemático.

Para el buen funcionamien-
to del programa es de vital im-
portancia identificar un inter-
locutor en cada Comunidad a
través del cual llegan al De-
partamento las instrucciones
concretas. Así, podríamos po-
ner algunos ejemplos, como
Isabel Asenjo y María Do-
lores Marroquín en Madrid,
Rosa Salcedo en Extrema-
dura, Covadonga Díaz en
Canarias o Miguel Ángel
Martínez en Aragón. El crite-
rio general es que recibida una

instrucción se ejecuta; y si es
aprovechable para las demás
Comunidades, cosa que suce-
de en la mayoría de los casos,
se extiende a todas. Con estas
instrucciones, y con las obser-
vaciones de los registradores y
de las personas que con ellos
trabajan en las Oficinas Liqui-
dadoras, se crea una nueva
versión que se distribuye, de
forma automática, a través de

la red de alta seguridad del
Colegio, con una periodicidad
aproximada de un mes. 

Hay que destacar que
PROA es sólo una pieza más
del ambicioso proyecto de
nuevas tecnologías que está
llevando a cabo el Colegio de
Registradores. Desde luego no
es algo aislado, sino interco-
nectable con los proyectos del
Colegio, como pueden ser la

firma electrónica, el pro-
grama de propiedad, la pre-
sentación y el pago telemáti-
co, GEO-BASE, etc. Pero
con relación a esta aplicación
existe una variable muy impor-
tante: no basta con que pueda
relacionarse informáticamente
con los sistemas del Colegio
de Registradores; es impres-
cindible que lo pueda hacer
con los Sistemas de las Comu-
nidades Autónomas. Aragón es
un claro ejemplo de esta cola-
boración, con la implantación

Usted tiene relación
con los registradores
a través de las Ofici-
nas Liquidadoras
¿Cómo definiría esta
relación?

Profesionalmente la
relación es fructífera por
el trabajo que se des-
arrolla en esas oficinas y
enriquecedora por el va-
lor que los registradores,
con su dedicación, aña-
den a la difícil labor re-
caudadora. En lo perso-
nal, y a pesar de la mo-

vilidad de los registrado-
res, la relación es exce-
lente.

Desde el Colegio
de Registradores se
está haciendo un im-
portante esfuerzo
para poner a disposi-
ción de las Oficinas
Liquidadoras y de las
Comunidades Autó-
nomas los avances
de las nuevas tecno-
logías. ¿Conoce las
distintas iniciativas
en la materia?

Conozco aquellas más
relacionadas con la ges-
tión tributaria que des-
arrollan. Con ellas el Co-
legio demuestra la inteli-
gencia de saber adaptar
a sus funciones aquellos
medios que la tecnología
pone a nuestro alcance.

Recientemente se
ha implantado el
programa de gestión
de Oficinas Liquida-
doras (PROA) en to-
das las Oficinas de
Aragón ¿Cómo valo-
ra la iniciativa?

En la medida en que
esta Dirección General
de Tributos ha sido co-
partícipe de esa iniciati-
va tendría algo de auto-
complacencia el valorar-
la. Lo que sí puedo
enjuiciar es el programa
informático que, desde
el momento en que se
nos presentó, evidenció
ser una magnifica res-
puesta a las necesidades
que una mejor gestión
tributaria requiere. Ese
buen soporte informáti-
co se remató con una
envidiable y rápida ins-

talación en todas las
Oficinas Liquidadoras.

Actualmente, todas
las administraciones
y colectivos partici-
pantes en la gestión
tributaria están afa-
nados en desarrollar
sistemas de presenta-
ción y pago telemáti-
co de los tributos.
¿Puede usted comen-
tarnos brevemente el
proyecto del Gobier-
no de Aragón en la
materia?

La importancia de este
tipo de sistemas la justifi-
camos por ser válida he-
rramienta para un fin tan
asumible como la mino-
ración de las obligacio-
nes formales y las cargas
indirectas que la liquida-
ción de estos complica-
dos impuestos presentan
a los ciudadanos.

Desde el Departamen-
to de Economía, Hacien-
da y Empleo del Gobier-
no de Aragón se ha di-
señado el sistema con
una guía bien sencilla:
que el procedimiento te-
lemático de presenta-

“El Colegio de Registradores demuestra la
inteligencia de saber adaptar a sus funciones aquellos
medios que la tecnología pone a nuestro alcance”.

Francisco Pozuelo Antoni
Director General de Tributos de Aragón

EL PROGRAMA PROA ES UNA HE-
RRAMIENTA QUE PERMITE UN

APRENDIZAJE RÁPIDO Y UN CONTROL AB-
SOLUTO DE TODAS SUS FUNCIONES



de PROA en sus Oficinas
Liquidadoras. Pero hay otros
ejemplos, como la remisión a
GATA en Madrid de los datos
consolidados, o la conexión
con VALORA en Canarias.

EL GEO-BASE EN LAS OFICINAS
LIQUIDADORAS
Las bases gráficas son un ins-
trumento de control de la
concordancia territorial de la
información registral y com-
pletan la descripción de las
fincas permitiendo un conoci-

miento visual de las mismas al
tiempo que se obtienen de
ellas datos como su superfi-
cie, las longitudes de sus perí-
metros o algunas característi-
cas de las fincas colindantes.
Son un elemento de defini-
ción de la finca aunque no se-
an un elemento obligatorio en
las descripciones registrales. 

Jorge Requejo, decano de
Castilla y León del Colegio de
Registradores, es el máximo
responsable del programa
Geo-Base y también ha sido

herramienta para el procedi-
miento de comprobación de
valores que se lleva a cabo en
las Oficinas Liquidadoras del
Impuesto, y en base a la mis-
ma se desarrolla Geo-Valora.

Uno de los elementos esen-
ciales de la valoración fiscal
de las fincas es la expresión
de forma concreta de los he-
chos y elementos que la moti-
van. La valoración ha de con-
tener una motivación sufi-
ciente de los criterios
utilizados para la fijación del
valor comprobado que permi-
tan tomar una decisión funda-
da sobre la misma.

Geo-Valora puede incluir en
la valoración de un determina-
do inmueble cualquier ele-
mento de carácter territorial
que puede influir en la confi-
guración de su valor, pues no
tendrá el mismo valor la finca
que se encuentre en primea lí-
nea de playa que las demás, ni
la que esté en el ámbito de in-
fluencia de un hospital, un
centro comercial, una escuela,
etc., o sufrirá una depreciación
la que se encuentre en el ám-
bito de influencia de un verte-
dero, o de una fuente contami-
nante, etc. En definitiva Geo-
Valora considera todos
aquellos elementos espacia-
les que puedan aportar un in-
cremento o decremento a los
inmuebles situados en su ám-
bito de influencia, para con
ello determinar el valor con-
creto de la finca objeto de la
comprobación, generando al
mismo tiempo la relación de
hechos y elementos que la mo-
tivan y sirven de fundamento.

Tal y como se ha configura-
do Geo-Valora, constituye una
ayuda en el procedimiento
de valoración, de forma que
los resultados obtenidos a tra-
vés del mismo puedan incor-
porarse a cualquier aplicación
que contemple el proceso de
las Oficinas Liquidadoras en
su integridad.

ción y pago, mejoran-
do la eficiencia adminis-
trativa y las garantías
del contribuyente, man-
tenga lo que de bueno
tiene la presentación en
papel y suprima los trá-
mites superfluos.

El proyecto contempla
como posibles fuentes
de inicio tanto el docu-
mento público como el
privado. En la primera
opción, y conforme al ré-
gimen legal, la presenta-
ción del documento la
realiza el notario. Por su
parte, el profesional (o el
interesado directamente)
que asesore al contribu-
yente, previa disposición
informática del docu-
mento público, confec-
ciona la autoliquidación
correspondiente, la paga
y la presenta a la Admi-
nistración que, coherente

con ese objetivo, da ca-
bida a todos los colecti-
vos que intervienen tan-
to en la preparación y
documentación de los
actos jurídicos gravados
como en el cumplimien-
to de las obligaciones
fiscales resultantes.

¿Cree necesaria
una colaboración y
coordinación de to-
dos los sectores en
materia de presenta-
ción telemática?

Es imprescindible tan-
to la colaboración que,
en buena medida, de-
pende de la voluntad de
todos los implicados, co-
mo la coordinación que
desde la Administración
Tributaria se haga de es-
te tipo de proyectos. Si
la colaboración y coordi-
nación suelen ser siem-
pre buenos modos de
proceder, en un sistema
informático que liga vér-
tices tan distintos (nota-
rios en la intervención
de los documentos, pro-
fesionales en la asesoría
jurídica y fiscal de los
impuestos devengados,
entidades financieras re-
ceptoras del pago de los
tributos, registro de la
propiedad como último
destinatario de buena
parte de esa documen-
tación, y Oficinas Liqui-
dadoras receptoras de
las declaraciones) se ga-

nan la condición de in-
dispensables.

Los Registradores,
como tales, y como
Liquidadores ¿qué
papel han de desem-
peñar en el sistema
de presentación y
pago telemático del
Gobierno de Aragón?

Aunque la pregunta
obligue a referirse al fu-
turo quiero comenzar se-
ñalando que ya han des-
empeñado un papel im-
portante en el diseño e
implantación de este sis-
tema. Y que estoy seguro
de que también lo harán
en el día a día de su la-
bor registral o tributaria.

Como Liquidadores les
corresponde un cometi-
do análogo al de cual-
quier otra oficina tributa-
ria del Gobierno de Ara-
gón. Son receptores de
unas autoliquidaciones
que deben “casar” con
una presentación de do-
cumento público o priva-
do y fundamentalmente,
con el correspondiente
ingreso. Esa tarea, a pe-
sar de su importancia, se
realiza pro medio infor-
máticos, con lo que se
permite liberar recursos
humanos y ganar tiempo
para mejorar la labor de
comprobación de las de-
claraciones presentadas.

Como registradores
no cambia, evidente-

mente, su función aun-
que sí los medios con
que vaya a realizarse.
Quizás el cambio más
fácilmente apreciable
sea la sustitución del
habitual sellado de las
escrituras y de la presen-
tación de la correspon-
diente autoliquidación
por un sistema distinto
de acreditación de los
extremos requeridos por
la normativa tributaria.

¿A su juicio, que
tipo de proyectos
podrían realizarse,
conjuntamente, en el
futuro entre el
Gobierno de Aragón
y el Colegio de Regis-
tradores de España
para ahondar la cola-
boración existente? 

El principal proyecto,
si nos referimos a los de
corte informático, ha de
ser cerrar telemática-
mente la última fase del
ciclo que inicia una escri-
tura pública y que culmi-
na un asiento registral.
Sería el mejor modo de
optimizar el uso de estas
tecnologías en provecho
del ciudadano.

Para el futuro, seguro
que la carrera de obstá-
culos que normalmente
es el pago de impuestos
y la excelente disposi-
ción del Colegio nos
darán ocasiones de
colaboración.

Oficinas liquidadoras

el artífice de la implantación
de este programa en las Ofici-
nas Liquidadoras bajo el nom-
bre de Geo-Valora.

Una vez desarrollada e insta-
lada en más de cien Registros
de la Propiedad la aplicación
Geo-Base para la asignación
de la representación gráfica a
las fincas registrales pone de
manifiesto su utilidad como

EJEMPLO de la aplicación GeoValora.
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 6BECAS
para el centro de 
Documentación de la 
FUNDACIÓN  
REAL MADRID  
dotadas por el  
COLEGIO DE 
REGISTRADORES 
DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTILES 
DE ESPAÑA

Presentación de solicitudes:  
15 de junio de 2003

MAS INFORMACIÓN Y  
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
FUNDACIÓN REAL MADRID
Estadio Santiago Bernabeu
Avda. Concha Espina, 1
T. 91 453 29 00 ext. 3
www.realmadrid.com (icono fundación)
BECAS DOCUMENTACIÓN

COLEGIO DE REGISTRADORES DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTILES DE ESPAÑA
Príncipe de Vergara, 77

Convocatoria  
de

R E Q U I S I T O S

Cursar estudios en el penúltimo curso o ha-
biendo superado el 50% de los créditos 
necesarios para obtener el título universita-
rio en alguna de las Universidades públicas 
y privadas de la Comunidad de Madrid, de 
las siguientes titulaciones del área de Cien-
cias Sociales y Jurídicas:

• Biblioteconomía/documentación
• Documentación.

Acreditar estar en posesión de la naciona-
lidad española o del permiso de residencia 
en España.

Dotación global de la beca es de 3.966,68 €

C O N D I C I O N E S

La actividad se desarrollará en una jornada 
de 6 horas diarias de lunes a viernes, 
durante 11 meses. Mañana o tarde.

Este programa es incompatible con cual-
quier trabajo remunerado y otra beca aná-
loga.

Las prácticas se realizarán en las instala-
ciones de la Fundación Real Madrid.
No establecerán relación contractual.

O B J E T I V O S

• Completar la formación y facilitar el 
desa-rrollo profesional

• Adquirir experiencia y conocimiento de 
la realidad socio–laboral en el ámbito de 
los centros de documentación

• Contribuir a la consecución de los fines 
de la Fundación Real Madrid en el ámbi-
to documental. 



actuamos siempre a través
de la Junta.

Entonces, ¿considera
útil esta Comisión? 

Le voy a poner un ejemplo.
La Comisión de Calificación
sería como una especie de
Consejo de Estado para el
Colegio de Registradores. No
es vinculante. La Junta pide
opinión y se la damos, des-
pués la Junta la reelabora y

hace con ella lo que quiere, la
usa o no, nada más. 

¿Cómo funciona?
La Comisión funciona

ordenadamente, las relacio-
nes las llevo directamente yo
con el vocal coordinador del
Registro Mercantil, Luis
Fernández del Pozo, quien
me envía lo que en ese
momento es oportuno y yo, a
su vez,  lo circulo a mis com-
pañeros de la  Comisión.
Además, de forma periódica
nos reunimos  en Madrid,
aunque mantenemos con-
tacto permanente  por
correo electrónico. 

¿Se han producido 
desavenencias dentro de 
la Comisión?

Usted preside la Comi-
sión de Calificación,

en la sección mercantil.
¿En qué consiste su res-
ponsabilidad?

Esta Comisión de Califica-
ción surge en una Asamblea
de Decanos, con el objetivo
de asesorar a la Junta de
Gobierno. La Comisión no
tiene relaciones directas con
los registradores, o sea, no
somos ninguna instancia a la
que los registradores llamen y
nosotros ofrezcamos solucio-
nes en cuestiones de  califica-
ción. Esto no es la Comisión.

La Comisión mantiene
relaciones directas con la
Junta de Gobierno. Esta
transmite los asuntos en los
que desea que nos pronun-
ciemos. Está, por supuesto,
la libertad de cada registra-
dor, la Comisión de Califica-
ción no le impone nada a
nadie, además nosotros

r Registradores

Presidente
de la

Comisión de
Calificación

Mercantil

LA ADAPTACIÓN A LA NORMATIVA CO-
MUNITARIA NOS TRAJO UNAS NUE-

VAS COMPETENCIAS A LAS QUE SE SUPO RES-
PONDER MUY BIEN

JOSE ANTONIO CALVO, EX VICEDECANO DEL

COLEGIO Y REGISTRADOR MERCANTIL

DE MADRID, PRESIDE EN ESTOS

MOMENTOS LA COMISIÓN DE

CALIFICACIÓN MERCANTIL. ADEMÁS DE

LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON

SU ACTUAL CARGO, EN ESTA ENTREVISTA

NOS HABLA DE LA INDEPENDENCIA DEL

CUERPO DE REGISTRADORES, DE LA

IMPORTANTE ADAPTACIÓN QUE HAN

CALVO
JOSÉ ANTONIO

JOSÉ ANTONIO
CALVO considera
que la mejor
defensa que se
puede hacer del
Cuerpo es a través
de la eficacia
trabajando en la
carrera.

36 Registradores de España 



a nuevas y exigentes nor-
mativas.

Sí, los cambios importantes
empiezan con la reforma de
1989 y las directrices de la
Comunidad Europea. Hasta
ese momento el Registro
Mercantil era un poco “la
cenicienta” del Registro de la
Propiedad. Hoy día el Regis-
tro Mercantil es importantísi-
mo. La adaptación a la
normativa comunitaria  nos
trajo un nuevo mundo y unas
nuevas competencias a las
que se supo responder muy
bien. Aquello fue una res-
puesta fantástica porque los
registradores mercantiles,
además, tuvimos el apoyo de
todo el Cuerpo. 

La Ley de Acompaña-
miento también impuso
novedades importantes
dentro de la profesión
registral.

No, yo creo que la impor-
tante fue la Ley  de adapta-
ción a las exigencias
comunitarias. Esta ley dio
mayores competencias y con
exigencias muy importantes
que había que cumplir de un
día para otro. No teníamos
ninguna experiencia. En
libros, por ejemplo, hablamos

Ha habido, como es natu-
ral, algunas opiniones contra-
dictorias, en pura
interpretación jurídica. Hay
momentos en los que no ha
habido una absoluta unanimi-
dad en opinión jurídica pura,
y en el documento elevado a
la Junta se hace saber las dis-
crepancias jurídicas habidas
en la discusión del asunto. 

¿Cómo ha sido
acogida por parte de los
registradores?

No ha habido ningún pro-
blema. Los registradores lo
aceptan bien siempre. Lo que
no suelen aceptar son imposi-
ciones en ninguna materia y
menos  en calificación. El
Cuerpo tiene una idea de
independencia absoluta. La
cualidad más importante de
nuestra profesión es la inde-
pendencia, y es curioso por-
que esta se va creando poco a
poco, según van llegando
nuevas generaciones. A los
pocos meses de llegar se va
creando esa independencia,
que es una característica
intrínseca del Cuerpo.

A los registradores mer-
cantiles se le exige un
dinamismo especial por
la necesidad de adaptarse

ciones en las que su relación
personal con el Registro no
ha sido buena. En estos
casos se te cae un edificio
que estás defendiendo en ese
momento. Por eso, sin duda,
la mejor defensa del Cuerpo
creo que es la eficacia traba-
jando en la carrera. 

¿Supongo que el haber
estado tiempo en la
Junta de Gobierno le
hace ser comprensivo con
la actual Junta? 

Yo creo que los mejores
colaboradores de la Junta son
los registradores que han
estado en Juntas anteriores,
generalmente. Además, yo
creo que pertenecer a la Jun-

ta actual es una actitud
valiente. Dar el paso y poner-
se al frente de la carrera debe
tener el reconocimiento de
todos. Si yo puedo los ayudo,
evidentemente. Cuando el
actual decano me ha llamado,
me he puesto a su disposi-
ción, le he expuesto mis ideas
con absoluta lealtad. Pero al
final son ellos los que tienen
que tomar las decisiones.

“La cualidad más
importante de
nuestra profesión es
la independencia”

EXPERIMENTADO LOS REGISTROS

MERCANTILES DESDE LA REFORMA DE

1989, Y DE LOS DECISIVOS MOMENTOS

VIVIDOS PARA EL FUTURO DE LA

PROFESIÓN REGISTRAL.

con los Juzgados y no nos
transmitieron ninguna expe-
riencia, no sabían nada tam-
poco. Y fue de frente y nos
encontramos con las colas en
la calle de golpe, porque fue
de un día para otro. Y en vez
de morir en el intento sali-
mos adelante.

En los últimos años se
han vivido momentos deci-
sivos para el futuro de la
profesión registral, ¿Cómo
los recuerda? 

La parte importante, el
núcleo de la carrera que es la
función del registrador, bási-
camente sobre todo la califi-
cación, quedó finalmente
intacta a pesar de las presio-
nes. Se evitó el ataque frontal
que se pretendía dar a nues-
tra independencia con la libre
elección de registrador. Supi-
mos transmitir en el momen-
to oportuno a las autoridades
que nuestra función estaba
bien llevada, que no eran
necesarias grandes reformas,
sino solamente algunas pura-
mente técnicas, y estas refor-
mas que nos impusieron se
han cumplido, entre ellas la
puesta en marcha de la firma
electrónica.

Por otra parte, el gobierno
fue receptivo, pero en lo refe-
rente a la parte económica
pensó que la bajada de aran-
celes también debía afectar a
los registradores, al igual que
a otros sectores de la econo-
mía, aunque todos sabemos
que los honorarios de los
registradores afectan muy
poco al usuario sobre el pre-
cio final de la vivienda. 

¿Cuál es a su juicio la
más eficaz defensa que se
puede hacer del Registro?

Sin duda el día a día. Si tú
tienes una carrera en perfecto
estado de revisión, se defien-
de ella sola. Lo malo es que
cuando acudes como repre-
sentante del Cuerpo a una
reunión, no te ponen encima
de la mesa elogios y felicita-
ciones. Eso no ocurre nunca,
todo lo contrario. Te cuentan
casos concretos sobre situa-

SUPIMOS TRANS-
MITIR A LAS AU-

TORIDADES EN EL MO-
MENTO OPORTUNO QUE
NUESTRA FUNCIÓN ESTA-
BA BIEN LLEVADA
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r Real Observatorio

Los orígenes del Real
Instituto y Observa-
torio de la Armada

en San Fernando se re-
montan al siglo XVIII. El
insigne marino y científico,
Jorge Juan,  capitán de la
Compañía de Guardias
Marinas desde 1751, pro-
puso al marqués de la
Ensenada la idea de insta-
lar un observatorio en el
Castillo de la Villa (Cádiz),
sede de la Academia de
Guardias Marinas. De esta
manera, los futuros oficia-

les de la marina aprendían
y dominaban una ciencia
tan necesaria para la nave-
gación como era entonces
la astronomía.

Como consecuencia de la
propuesta de Jorge Juan, en
1753 nació el entonces lla-

mado Real Observatorio
de Cádiz como una
dependencia anexa a la
Academia de Guardias
Marinas. A partir de enton-
ces fue ganándose un
merecido prestigio en el
contexto astronómico euro-

EL CÁLCULO DE LAS EFEMÉRIDES,
LAS OBSERVACIONES METEOROLÓ-

GICAS, SÍSMICAS Y MAGNÉTICAS Y LA DE-
TERMINACIÓN CIENTÍFICA DE LA HORA SON
ALGUNAS DE SUS TAREAS

RESPONSABLE DE LA HORA LEGAL EN ESPAÑA, EL REAL INSTITUTO Y

OBSERVATORIO DE LA ARMADA CUMPLE 250 AÑOS. SE TRATA DEL

OBSERVATORIO MÁS ANTIGUO DE NUESTRO PAÍS. SUS ACTIVIDA

DES CIENTÍFICA Y DOCENTE LE SITÚAN COMO UNO DE LOS 

ENCLAVES ASTRONÓMICOS Y CIENTÍFICOS MÁS IMPORTANTES DEL

MUNDO. A PARTIR DE AHORA ES EL RESPONSABLE DE OFRECER A

TODOS LOS REGISTROS DE NUESTRO PAÍS UNA REFERENCIA 

TEMPORAL EXACTA Y COMÚN.

250AÑOS 
de actividad científica

Real Instituto y
Observatorio de

la Armada en
San Fernando

EL REAL INSTITUTO y
Observatorio de la
armada es uno de los
enclaves astronómicos y
científicos más
importantes del mundo.

EL OBSERVATORIO será el
encargado de ofrecer a todos
los Registros una referencia
exacta y común tras el acuerdo
firmado con el Colegio de
Registradores
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peo gracias a los importan-
tes trabajos desarrollados
por personajes como Luis
Godin o Vicente Tofiño,
y al apoyo técnico y cientí-
fico prestado a las expedi-
ciones ilustradas del último
tercio del siglo.

En 1798, el Observatorio
fue trasladado a las Isla de
León, desde 1814 San Fer-
nando, donde se construyó
según los planos del mar-
qués de Ureña el magnífi-
co edificio que ha llegado
hasta la actualidad. Duran-
te sus 250 años de funcio-
namiento se fueron
añadiendo a sus tareas
astronómicas misiones tan
importantes para la Armada
y para la ciencia española
como el cálculo de las efe-
mérides y la publicación del
Almanaque Náutico, el
Curso de estudios Superio-
res, el Depósito de Cronó-
metros e Instrumentos de la
Marina, las observaciones
meteorológicas, sísmicas y
magnéticas y la determina-
ción científica de la hora.

ARCHIVO HISTÓRICO
El Real Instituto y
Observatorio de la Armada
conserva en su Archivo
Histórico la documentación
administrativa y científica
generada por la institución
desde su creación a

mediados del siglo XVIII
hasta bien entrada la
segunda mitad del siglo XX.
Actualmente, el fondo
documental del Archivo
está dividido en ocho

contenido de los legajos
que dieron origen al
archivo, además de la
evolución orgánica de la
institución a lo largo de su
historia. 

Rafael Boloix, direc-
tor del Real Insti-

tuto y Observatorio de
la Armada analiza en
esta entrevista la orí-
genes de la institución
y nos cuenta la tras-
cendencia de las acti-
vidades que le han
sido encomendadas.

El enclave geo-
gráfico y sus ante-
cedentes
históricos, ¿deter-
minan su importan-
cia en el mundo
científico y militar?

La razón por la que
el Observatorio se
establece en Cádiz fue
que en esta ciudad se
encontraba la Acade-
mia de Guardias Mari-
nas y es en ella donde
Jorge Juan crea el
Observatorio como
elemento de apoyo a
la navegación astro-
nómica.

Su situación geo-
gráfica, el observato-
rio más al sur de los
europeos (hasta que
se establece el Institu-
to Astrofísico de
Canarias), ha sido
determinante durante
un gran período de
tiempo, pues permitía
observar zonas del
hemisferio sur que
ningún otro Observa-
torio podía alcanzar.

También su posición

geográfica, cercana a
la falla de Azores-
Gibraltar, es un factor
a tener en cuenta en
el campo de la sismo-
logía.

Hasta la cúpula
del edificio todo es
orden, disciplina y
blancura, parece un
organigrama per-
fecto. ¿Cuáles son
los ingredientes
para que el Obser-
vatorio funcione
cada día correcta-
mente?

Principalmente el
interés y el cariño que
todo el mundo pone
al realizar su trabajo.
Estos son los ingre-
dientes básicos pero
importantísimos para
el buen funcionamien-
to diario. Todos y cada
uno de los miembros
que componen el Real
Observatorio logran
con su esmero el pres-
tigio del mismo.

Si algo falla o
surge algún proble-
ma técnico, ¿qué
mecanismos de
seguridad surgen
alternativos?

Cada instalación
tiene una aplicación
distinta y por tanto
sus dispositivos de
seguridad y alarmas
diferentes. Si falla
cualquier sistema,

generador, reloj, etc.,
se pone en marcha
otro mecanismo simi-
lar, que no interrumpe
su buen funciona-
miento.

Dentro de la acti-
vidad científica:
Efemérides, Astro-
nomía, Hora, Geofí-
sica, ¿qué
secciones dan más
rango al Observa-
torio?, ¿cuál es la
importancia de
cada una de ellas?

Es muy difícil de
determinar. Todas son
muy importantes y
algunas complemen-
tarias. Así la Astrono-
mía y las Efemérides,
igualmente funda-
mentales, se comple-
mentan y logran el
adecuado perfeccio-
namiento. La Hora,
inicialmente obtenida
por métodos pura-
mente astronómicos,
es hoy día fundamen-

tal, no en vano se
mantiene el Patrón
Nacional de Tiempo
Atómico Internacio-
nal. En cuanto a la
Geofísica, todos los
campos en los que se
trabaja en el Observa-
torio son importantes
y no conviene olvidar
que cuatro ramas de
esta ciencia tienen su
inicio en España en
este centro.

La Biblioteca es
la base de la activi-
dad científica del
Observatorio y uno
de sus grandes
tesoros, ¿cuál

“El interés y el cariño del equipo que
trabaja en el Observatorio son imprescindibles
para su buen funcionamiento”

Rafael Boloix 
Director del Real Instituto y Observatorio de la Armada 

secciones, como
consecuencia de la
adopción de una
clasificación orgánico-
funcional, que intenta
reflejar la denominación y

| POR CRISTINA BARANDA | 
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HORA EXACTA
La misión del Real
Observatorio de la Armada
es la conservación, con la
máxima precisión y
exactitud, de las escalas de
tiempo en uso y la difusión

de las mismas en las forma
más conveniente para las
distintas necesidades
científicas, de navegación y
de la industria nacional. Sus
instalaciones comprenden
diez relojes atómicos de

haz de cesio, patrones
primarios fundamentales de
frecuencia y tiempo, y dos
patrones de rubidio,
patrones secundarios de
frecuencia. Con ellos se
mantiene una escala de

es la receta mara-
villosa para mante-
ner esa
especialización de
sus fondos, la estu-
penda conservación
de sus obras, su
archivo histórico,
así como la custodia
de la importante
colección cartográ-
fica?

El afán y necesidad
de mejorar el conoci-
miento; el cariño y res-
peto a lo que es la
ciencia. Todo ello con-
tribuye al manteni-
miento de la Biblioteca
en óptimas condicio-
nes. Gracias también a
la gran labor de nues-
tro bibliotecario. La
Biblioteca es la mejor
inversión, a corto plazo
se recogen los resulta-
dos; nos vamos enri-
queciendo,
aprendemos algo nue-
vo y lo enseñamos.

En cuanto a la
actividad docente,
¿cuántos son los
años de formación
para la preparación
del personal cientí-
fico del Real Institu-
to?, ¿cuántas son
las promociones de
jefes y oficiales que

han pasado por allí
desde sus inicios?

Se puede decir que
las enseñanzas que se
imparten en la Escuela
de Estudios Superiores
tienen su inicio con el
nacimiento del Obser-
vatorio en 1753, con
los Cursos de Estudios
Mayores. La actual
Escuela de Estudios

Superiores se instaura
en 1856. A lo largo de
todo este tiempo se ha
ido evolucionando. El
Ciclo Básico, con una
duración de tres años,
trata de elevar el nivel
de preparación científi-
ca de jefes y oficiales
para una posterior

especialización en
escuelas técnicas supe-
riores, facultades, uni-
versidades y centros
científicos. El Ciclo de
Especialización en
Astronomía y Geofísi-
ca, que dura dos años,
está dirigido a la pre-
paración para la inves-
tigación y la docencia
del personal científico
del Real Instituto y
Observatorio de la
Armada. Desde sus
comienzos, se habrán
especializado 45 pro-
mociones aproximada-
mente.

¿Cuáles son sus
impresiones acerca
del acuerdo entre el
Real Instituto y
Observatorio de la
Armada y el Colegio
de Registradores de
España?, ¿cómo se
va a llevar a cabo?

Este proyecto es un
servicio más que reali-
za el Observatorio,
dentro de las respon-
sabilidades de mante-

nimiento y difusión de
la hora dentro del terri-
torio nacional. Para el
desarrollo del proyecto
se instalará en el Labo-
ratorio de Hora del
Observatorio un termi-
nal desde el que se
inyecta y controla una
referencia temporal y,
mediante un canal de
comunicaciones exclu-
sivo se distribuirá a
todos y cada uno de
los Registros de Espa-
ña a través de la pro-
pia red telemática
registral, que estará
monitorizado y garanti-
zado permanentemen-
te por el Observatorio.

La referencia tem-
poral, exacta y
común... Es un reto
magnífico, ¿va a
suponer mucho
esfuerzo extra?, ¿es
difícil de lograr?

El Real Instituto y
Observatorio de la
Armada asume el
compromiso de garan-
tizar el servicio de
suministro y control
del tiempo, y asume
igualmente la respon-
sabilidad de que la
hora que suministre al
Colegio es la oficial en
España, con una des-
viación máxima de
+/– 0,5 s. No es fácil,
pero es un reto impor-
tante que, con la
experiencia que en el
campo de la sincroni-
zación de redes tiene
el Observatorio, esta-
mos seguros de que
se alcanzará sin difi-
cultad.

CADA UNO DE LOS REGIS-
TROS DE ESPAÑA ESTARÁ

CONCECTADO PERMANENTEMENTE
CON EL OBSERVATORIO A TRAVÉS DE
LA RED TELEMÁTICA REGISTRAL

Real Observatorio

Tiempo Universal
Coordinado propia, UTC
(ROA), contrastada
permanentemente por la
sección del Buró
Internacional de Pesas y
Medidas y cuyas diferencias
con el Tiempo Universal
Coordinado se publican
periódicamente. Esta escala
es la que en la actualidad
rige oficialmente la hora en
España y se difunde desde
1976. Igualmente, el Real
Instituto y Observatorio
participa activamente en la
intercomparación de su
escala de tiempo con los
laboratorios de tiempo del
resto del mundo y en
colaboración para
determinación del Tiempo
Atómico Internacional. 

En este sentido, y dado
que el tiempo es un
elemento fundamental en la
presentación de los
documentos en el Registro,
el Real Observatorio, a
través de un convenio
suscrito con el Colegio
de Registradores de
España, será el encargado
de ofrecer a todos los
Registros de nuestro país
una referencia temporal
exacta y común.

EL REAL OBSER-
VATORIO SERÁ EL

ENCARGADO DE OFRECER
A TODOS LOS REGISTROS
DE NUESTRO PAÍS UNA
REFERENCIA TEMPORAL
EXACTA Y COMÚN

LOS ORÍGENES del Real Instituto y Observatorio
de la Armada en San Fernando se remontan al
siglo XVIII, cuando el isigne marino Jorge juan
propuso al Marqués de la Ensenada la idea de intalar
un observatorio en el castillo de la villa de Cádiz.
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Los avances tecnológi-
cos en los que está

inmerso el Colegio de
Registradores también
despiertan interés en los
medios especializados. En
este sentido, se destaca
la importante arquitectu-h

Hablaron de nosotros

Durante los dos últimos
meses, los medios de
comunicación han

continuado haciéndose eco
de las diferentes iniciativas
que se están llevando a cabo
desde el Colegio de
Registradores. En este
sentido, cabe destacar la
difusión en prensa de la
solicitud del Colegio de
Registradores al Ministerio
de Economía de considerar a
todas las oficinas del

Registro Mercantil como
puntos de asesoramiento e
inicio de tramitación de las
Sociedades Nueva Empresa.
La Resolución de la
Dirección General de los
Registros y del Notariado,
que avala la decisión de un
registrador mercantil de
impedir el depósito de
cuentas a una empresa que
se niega a auditarse, es otra
de las informaciones que
más han destacado los

diarios económicos. La
edición, por parte del
Colegio de Registradores, de
una guía divulgativa que
explica las posibilidades que
tienen las sociedades de
comunicarse con sus socios a
través medios electrónicos,
ha sido otro de los temas
destacados. En este sentido,
los medios destacan la labor
de divulgación que desde la
institución registral se viene
desarrollando actualmente.

FIRMA ELECTR 

Asesoramiento 
y divulgación

Actualidad Aranzadi
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ra tecnológica y
jurídica creada
por el Colegio
para la constitu-
ción de su
Servicio de
Certificación de
Firma Electrónica

Avanzada.
Como viene sien-
do habitual desde
hace varios
meses, los medios
de comunicación
regionales siguen
con su difusión
de la función
social del
Registro y de las
actividades que
los decanatos
autonómicos des-
arrollan. En este
sentido, es impor-
tante destacar la
cobertura infor-
mativa que la
prensa de
Asturias dio a la

visita del decano-
presidente del
Colegio, Fernando
P. Méndez, al
decanato autonó-
mico de dicha
comunidad.
Especial atención
merecen las
entrevistas que La
Nueva España, la
Voz de Asturias y
El Comercio reali-
zaron al decano.
Los medios de
esta Comunidad
reflejaron los
importantes avan-
ces tecnológicos
implantados en
los Registros

LA NUEVA ESPAÑA. El diario
asturiano entrevistó al decano del Colegio de
Registradores para abordar los temas más
destacados en materia hipotecaria y de nue-
vas tecnologías aplicadas a los Registros.

LA VOZ DE ASTU-
RIAS. Fernando P. Méndez analizó
durante esta entrevista las importan-
tes ventajas que la firma electrónica
avanzada ofrece a los usuarios de los
diferentes Registros.

EL COMERCIO. Los nuevos
avances tecnológicos que desde el Colegio
de Registradores se están implantando en
los Registros españoles, especialmente la
firma electrónica, fueron analizados en es-
ta entrevista por el decano del Colegio.

LEVANTE
El diario informa sobre las jornadas organizadas por
el Decanato Autonómica de Valencia sobre el “Ayer
y el hoy del Derecho Valenciano”.

INFORMACIÓN ALICANTE.
El periódico destaca la importancia de la fir-
ma electrónica de los registradores en la
constitución de empresas.

CÓRDOBA. El diario andalúz informa de
la nueva ubicación de las oficinas de los Registros
en Córdoba, y de los avances tecnológicos de que
disponen con el fin de ofrecer cada día al usuario 
un servicio más cómodo, rápido y seguro.

LA VERDAD. El periódico recoge
en su información la inauguración de las
nuevas instalaciones de los Registros de Mu-
la, que contó con la participación de los re-
presentantes políticos locales y regionales, y
los responsables del Decanato Autonómico.

EL CORREO DE BURGOS.
La labor desarrollada desde el decanato terri-
torial de Castilla León (Burgos) queda refleja-
da en esta información y en la entrevista
realizada a su decano autonómico.

EL PUNT. La publicación se hace eco de la
edición por parte del Colegio de Registradores de la
guía sobre Comunicaciones electrónicas intrasocie-
tarias, donde se informa de las ventajas que ofrece
la utilización de este tipo de comunicaciones.

NOTICIAS TERRITORIALES

ÓNICA

LAS RAZONES DE LULA

El pasado
17 de abril el

diario El País, en
su sección de
Internacional,
publicó un

artículo del
decano–pre-
sidente del
Colegio de
Registradores de
España, Fernando

P Méndez, donde
el autor explica
la importancia
de la política del
presidente de
Brasil de otorgar
títulos de
propiedad a las
favelas. A su
juicio, estos
títulos,
legalmente
registrados,
representarían
un elemento
clave en la
extensión del
capitalismo en
el país latino-
americano.
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Este Boletín lleva más de 35 años
prestando su servicio a los Regis-
tradores. En él se publican

comentarios a normas o cuestiones de
ámbito limitado a temas de la profesión,
cuya publicación supone un valiosísimo
elemento de comunicación entre los
colegiados. Cada problema práctico que
se ha estudiado ha supuesto muchas
veces una orientación para otros regis-
tradores a quienes se presenten después
cuestiones análogas. Se recogen estos
comentarios desde 1986 hasta 2001,
inclusive. A lo largo de estos años, los

registradores han venido reflejando sus
ideas, normalmente acertadas, que se
han plasmado en comentarios y notas,
que en número de casi un millar, se
refieren a las más variadas materias jurí-
dicas relaciona-
das con la
profesión
registral.

nNovedad editorial

Las causas de separac
Derecho comparado y
(Estudio doctrinal y jurispru

Mª Lourdes Martínez de Morentín Llamas

Monografías | 65 €

Pablo Casado Burbano  

Homenajes. Obras reunidas | 70 €

Francisco Corral Dueñas
Serie Práctica. Tres tomos 

Se trata de una
minuciosa y
exhaustiva

investigación sobre
el derecho vigente
en la materia que
responde plenamen-
te a lo indicado en el
título, con referencia
a la doctrina y reso-
luciones de los res-
pectivos Tribunales,
siendo notable el
capítulo relativo al
Derecho canónico -

de gran significado
en materia de sepa-
ración-, tanto antes
como después de
promulgado el nuevo
Codex Iuris Canonici,
así como los relati-
vos al derecho fran-
cés, italiano y
portugués, sin olvi-
dar a los países his-
panoamericanos
inspirados en nuestro
derecho. La obra que
aquí presentamos
aporta unas conclu-

Trabajos y notas de
colaboración del Boletín del
Colegio de Registradores de
España. 1986-2001

Los principios 
registrales mercantiles 

Esta obra viene
a llenar un
vacío existente

en la literatura jurí-
dica referente al
Registro Mercantil.
Los principios recto-
res de nuestra insti-
tución registral
mercantil no habían

sido objeto de análi-
sis específico y siste-
mático, al margen de
las lógicas y normal-
mente breves refe-
rencias a los mismos
existentes en trata-
dos y manuales de
Derecho Mercantil o
en las obras de
carácter general
sobre tal Registro. El
libro comprende tres
partes: la primera de
ellas se dedica a los
principios relaciona-
dos con el logro de
la registración; la
segunda, a los relati-

vos a la eficacia de
lo registrado, y la
tercera, a la comuni-
cación de lo registra-
do. El método
seguido respecto a
cada principio es
muy similar: su ori-
gen y vicisitudes his-
tóricas, su
formulación, su fun-
damento y su aplica-
ción práctica,
especialmente, a la
luz de la doctrina de
la Dirección General
y de la jurispruden-
cia de los
Tribunales

Isabel Viola Demestre
Monografías | 53 €

Esta monografía ofrece un estudio
de la transacción como uno de los
medios que el ordenamiento jurí-

dico prevé para la superación de contro-
versias jurídicas. Se trata la
correspondencia entre la transacción y
el proceso, con el propósito de determi-
nar si la naturaleza jurídica del convenio
privado, celebrado entre los litigantes
con la finalidad de poner fin a la contro-
versia suscitada, se altera cuando es
homologado judicialmen-
te y en qué medida. El tra-
bajo también pretende
poner de relieve los efec-
tos esenciales que distin-
guen la transacción judicial,
mencionada en el artículo
1.816 del Código Civil y en
los artículos 415 y concor-
dantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil de 2000, y la
transacción extrajudicial.

El contrato
de transac-
ción en el
Código Civil
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La protección
registral del
suelo rústico 

siones de interés,
que sirven de ayuda
para enmarcar nues-
tro sistema en el
ámbito comparativo,
y estudiar en profun-
didad las causas de
separación en nues-
tro ordenamiento. Se
hace un acopio
exhaustivo de la doc-
trina española y de
la jurisprudencia.
Destaca en general,
el completo y cuida-
do aparato bibliográ-

fico y jurisprudencial
tanto español como
extranjero, la riguro-
sidad del método
empleado, y la siste-
mática observados a
los largo de todo el
estudio.

ión matrimonial en el 
en el Derecho español

udencial)

Apéndice 2002. 
Fichero registral 
inmobiliario de inmuebles 

Constancio Villaplana García | Práctica  | 15 €

El autor, registrador de la
propiedad, ha elaborado y
actualizado

permanentemente durante los
últimos años el completo
diccionario que constituye el
Fichero Registral Inmobiliario. De
esta forma, el texto se ha
convertido en un instrumento
indispensable de referencia en el
trabajo cotidiano de los
profesionales del tráfico jurídico
inmobiliario. El texto recoge la
normativa vigente, la doctrina de
la Dirección General de los
Registros y del Notariado,
jurisprudencia de interés así como
comentarios y trabajos sobre las

materias relativas a todos
aquellos derechos susceptibles de
ser inscritos en el Registro de la
Propiedad. El orden alfabético en
el que se recogen estas voces
facilita su localización. El
apéndice que ahora se edita
constituye la actualización, hasta
el año 2002, de la
última edición
publicada.

Tesis Doctoral en la que se estudia la
publicidad registral como protectora
del suelo rústico. Además del peligro

de invasiones urbanísticas, la agricultura adolece del mal del
fraccionamiento irracional de unidades de cultivo, destruyen-
do explotaciones viables o dividiendo fincas hasta hacerlas
incultivables. Este doble problema ha sido objeto de una
abundante normativa, tanto nacional como autonómica, pero
la cuestión es conseguir su efectividad en la práctica. Frente a
los peligros a que está sometido el suelo rústico la protección
que merece mejores garantías de efectividad estriba en la
publicidad registral. La calificación que realizan los Registra-
dores respecto a la legalidad de los negocios que recaen
sobre las fincas, constituye una protección adecuada ya que
sólo podrán realizarse e inscribirse los actos que no contra-
vengan las normas establecidas.

Como señala el autor en la
introducción al presente
volumen, este trabajo se ha

concebido como una reflexión
sobre la aparición en el ordena-
miento jurídico español de un
nuevo concepto: la decisión auto-
matizada. La obra se centra en
las decisiones que se toman en
las organizaciones y “en particu-
lar, en el modo en que el uso
masivo de los sistemas de trata-
miento automatizado de la infor-
mación afecta a su actividad
decisoria”. Durante el desarrollo
de este trabajo nos encontramos
con referencias a los sistemas de
información y la organización de

dichos sistemas, así como la evo-
lución de los mismos. También se
ocupa de los documentos electró-
nicos como herramienta funda-
mental para el desarrollo de las
sociedades. Para concluir, el autor
considera que los diferentes sis-
temas de información son funda-
mentales como herramientas de
ayuda a la decisión jurídica y des-
arrolla un último capítu-
lo en el cual explica
cómo estas herra-
mientas pueden
estar basadas en los
conceptos, orientar-
se al interés o basar-
se en la analogía.

Decisión jurídica y 
sistemas de información 

Para solicitar información acerca de estos libros o para conocer el catálogo del Servicio de Publicaciones del Colegio de Registradores:
DIJUSA  902 22 66 00 y  www.dijusa.es

María del Carmen Corral Gijón
Monografías  | 30 €

José Félix Muñoz Soro | Monografías | 21,88 €



c

prendas interiores y el traje
exterior), traje exterior, y
capas y mantos, además de
las tocas, los sofisticados pei-
nados, el calzado y las joyas.
La propia complejidad y
variedad de las prendas, y el
arte que exigían, hace que
también se diversifiquen los
oficios relativos al vestir:
sastres, juboneros, calcete-
ros, zapatero, gorrero, borda-
dor, sedero tintorero, y un
largo etcétera. 

Quizá, como nunca, se
manifiesta la diferenciación
en el vestido masculino y
femenino –tan bellamente
explotado en la literatura y en
la pintura de la época– como
el reflejo también de una cul-

tura del amor occidental,
que profundizaría en los
más leves matices de la
distinción de los sexos.
Recuérdese a Dorotea
de El Quijote vestida de

varón, asomándose a la
luz de su atuendo y dejan-

do boquiabiertos a sus
testigos, para manifes-

tar su delicada femini-
dad; o el famoso
romance donde la

1370. Se fabrica la pri-
mera aguja de acero en
Nuremberg.

1400. Los talleres tex-
tiles de Flandes se con-
vierten en los más
importantes de Europa.

1499. Pragmática de
los Reyes Católicos que
prohíbe el uso del oro y la
plata para guarnecer los
vestidos.

1526. Isabel de Portu-
gal trae a España uno de

los vestuarios más ricos y
cosmopolitas del mundo.

1530. Aparición de los
“papos”, tocado  espa-
ñol diseñado para cubrir
los moños que se hacían
las damas, a dos lados.

1590. Se publica el
primer libro de sastrería
en España, de Juan de
Alcega. El oficio de sastre
comienza a brillar en el
Renacimiento.

1686. Pragmática de

doncella guerrera quiere
esconder su hermoso talle
tras el jubón –aquella prenda,
primero masculina, que nace
en la baja Edad Media y que
cubría de los hombros a la
cintura–. Con todo, sus
inequívocos ojos de mujer
conquistan a don Martín. Y
todo el romance o la emoción
novelesca que utiliza Cer-
vantes en algunas de sus his-
torias, puede decirse, está
apoyado en la explotación de
esa pequeña gran diferencia:
el vestido. Épocas en que

podía una mujer falsearse en
hombre con solo el atuendo y
pasar desapercibida –a menos
que arrecieran los ojos o se
desplegara el cabello–. Tiem-
po en que el vestido de uno
era un disfraz perfecto en la
otra. Se había producido en
torno al vestir un lenguaje de
profunda visión caballeresca.

Pero proliferó también el
amante (o la amante) vanido-
so y frívolo, que sólo podía
vanagloriarse de su traje,
como el advenedizo don
Diego de la leyenda de

De seda y ámbar

La Contaduría
HE

CH
OS

 
RE

LE
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NT
ES

LA INSCRIPCIÓN DE UNA CARTA DOTAL EN LA CONTADURÍA, EN LA 

QUE SE DETALLA EL VESTUARIO Y JOYAS QUE OFRECE EN DOTE 

UNA MUJER DE CLASE ACOMODADA, DESCUBRE UN ENRIQUECEDOR 

CAPÍTULO DE LA HISTORIA DEL TRAJE Y LA MODA FEMENINOS.

NOTAS SOBRE EL
VESTUARIO FEMENINO

D
esde la baja Edad
Media y durante el
Renacimiento se pro-
duce un cambio pro-

fundo en el vestido. Se
abandona la grácil sobriedad
y relativa homogeneidad que
caracterizó a la mujer en la
alta Edad Media, para com-
ponerse un vestuario muy
ornamentado y de enorme
complejidad. Entre las pren-
das femeninas, se podían
contar varias “capas” de ves-
timenta: interior (camisas,
corpiños, faldillas), saya (ves-
tido intermedio, entre las

LA CONDESA de
Chinchón,
envuelta en la luz
magistral de Goya
(1800).

COLLAR de
la Reina
Isabel de
Inglaterra.
(1533-1603)
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encima de apariencias y cla-
ses, y la sátira de fondo a la
idolatría de  la huera alcurnia.
Así, la hermosísima Zoraida,
despojada de todas sus joyas,
de sus bienes, de sus ricos
trajes, crece en belleza –la
belleza universal de los
esfuerzos y los ideales– y des-
lumbra entonces al Cautivo y
los personajes de la venta. 

También los reyes españo-
les promulgan pragmáticas
para frenar el imperio de lo
superfluo y los gastos escan-
dalosos en el vestir. Los sas-
tres podían ser incluso
multados si se sobrepasaban
en las guarniciones, brocados
o artilugios que encarecieran
las prendas. La voluptuosidad
es la característica de la moda
renacentista, que se incre-
menta todavía más en la
corte hierática y acha-
rolada de
Luis XIV duran-
te el siglo XVII,
donde domina el
encaje y la pelu-

ca. Versalles y París se con-
vierten en el siglo XVIII en el
máximo exponente de la
moda europea: la utilización
de la crinolina y las pesadas
telas, los escotes pronuncia-
dos y las hebillas en los zapa-
tos, se alternaban con los
desmayos de las damas en
fiestas de alta sociedad. La
publicación de la revista fran-
cesa Galería de modas (y en
Madrid, en 1830, El correo de
la moda), facilita una difusión
inédita de las nuevas directri-
ces de estilo. Las clases altas
–más versátiles a los cambios
por sus posibilidades– son en
definitiva las que adoptan
todas las variantes en boga. 

LA DAMA DE BLANCO
En los últimos años del siglo
XVIII se establece en Euro-
pa, proveniente de Inglaterra,
una de las modas más her-
mosas y sencillas para la
mujer, que de alguna manera
retrotrae al primer Medioevo,
quizá la  época que realzó
más la feminidad sin recarga-
miento. El traje imperio,
cortado debajo del busto, caí-
da exquisita de la falda.
Hubo un film que recreó con
una fidelidad y gracia impe-
cables el vestuario de la épo-
ca: “Sense and sensibility”,
basado en la novela de la bri-
tánica Jane Austen. La
duquesa de York es quien
inicia el estilo, luciendo con
orgullo un traje espléndido
durante su embarazo.  La cla-
ve de esta moda, además del

corte maternal,  es su
atmósfera de acentua-

ción  de lo femenino a
través de telas vapo-
rosas, muselina,
gasas, sedas, tules,

vestidos claros, color marfil,
beige… Es la época del blan-
co. Los atuendos bucólicos,
campestres, los tocados con
flores, los bucles desgajados,
los chales, los sombreros de
paja, las cintas, los corsés
más livianos y en general
todo aquello que aligerase y
diese vuelo, misterio y soltura
a la figura de la mujer, va
ganando terreno a la moda
más rígida de las ciudades. 

A pesar de que la moda vic-
toriana fue desplazando al
traje imperio en la tercera
década del siglo XIX –se vol-
vió a entallar la cintura, vesti-
dos con cuello alto–,
resonaría todavía aquella
atmósfera de trajes “flotantes”
tan propia del romanticismo,
envueltos en colores pálidos,
de muselinas, capotas, som-
brillas y pequeños bolsitos, en
la que  posiblemente sea la
mejor novela del siglo, recrea-
ción perfecta de una sensibi-
lidad: La dama de blanco, de
Wilkie Collins, obra maes-

tra de intriga y  tributo magní-
fico a la mujer. 

En España, Goya –genial
en el reflejo de los más
nimios detalles del vestido–
pinta en 1800 un retrato de
impresionante delicadeza: la
condesa de Chinchón, enton-
ces embarazada, algo melan-
cólica, con un sencillo traje al
estilo imperio, de un color
claro indefinible –entre
durazno y plata– como corres-
pondía al aire de misterio de
la época, escote cuadrado,
ruedo festoneado,

Zorrilla: Jubón negro acuchi-
llado / banda azul, lazo en la
hombrera, / tocando con la
gorguera. / Bombacho gris
guarnecido, / bota de ante,
espuela de oro.

Entonces el lujo y los exce-
sos produjeron la voz del des-
engaño,  encarnada en las
coplas de Manrique: “¿qué
fue de tanto galán, paramen-
tos, bordaduras y quimeras?,
¿Qué se hicieron las damas,
sus tocados y vestidos, sus olo-
res?” Y en Cervantes con la
fina  apología de la virtud por

Carlos II contra el abuso
de trajes y otros gastos
superfluos.

1690. Cae en desuso el
calzado español medieval
y renacentista por antono-
masia: los chapines.

1720. Hace aparición,
en Francia, la crinolina.
Enagua de aros metálicos
para acampanar la falda.

1793. Comienza a
usarse el traje inglés,
estilo imperio,

caracterizado por la
sencillez (trajes sin
crinolina) y el uso 

de telas livianas y claras.

1860. Cae en desuso el
miriñaque, se angosta
definitivamente la falda.

LA VOLUPTUOSI-
DAD ES LA CA-

RACTERÍSTICA DE LA MO-
DA RENACENTISTA, QUE
SE INCREMENTA TODA-
VÍA MÁS EN LA CORTE
HIERÁTICA DE LUIS XIV

AMOR DE ABRIL
(1855), de Arthur
Hughes. Gesto y

vestido de exquisita
delicadeza.

PASEO a orillas del
mar, de J. Sorolla

(1909). Vestido ya
sin miriñaque.

DESDE PARÍS se
dictó la moda de
la aristocracia
durante los siglos
XVIII y XIX.

BATA
masculina,
estilo 
Luis XV.

| POR ROSA CLARA ELENA | 
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mangas cortas, tocado con
espigas y el lazo sujetando la
barbilla. Es uno de los mejo-
res retratos de la historia don-
de se inmortaliza un estilo,

con la luminosidad fantástica
del pintor.  

Otros retratistas, llegando a
fin de siglo, como Mary Cas-
sett, atraídos por los vestidos
femeninos, realizan  consu-
madas muestras de los distin-
tos estilos. La exquisitez de
Arthur Hughes como en
Amor de abril, o tiempo des-
pués Joaquín Sorolla, pin-

barbilla a través de cintas).
Un sombrero de pastora. Pei-
netas. Las joyas: sortijas de
topacio y diamantes, collares
de ámbar y coral.

También se siguió utilizan-
do –por la mujer de clase
alta– durante el romanticismo
en España y Francia el famo-
so miriñaque o crinolina –las
enaguas de aros de metal–
que acampanaban enorme-
mente las faldas y le daba
rigidez a la figura, desplazán-
dose luego por enaguas sim-
ples almidonadas y el polisón
–aquella prenda que lírica-
mente nombra García Lor-
ca, “la luna vino a la fragua
con su polisón de nardos”–.

La mujer española se
caracterizó especialmente por
el uso de la mantilla, peineta,
mantones y chales de colori-
dos bordados, dándole el gra-
cejo y la feminidad tan
marcados.

tan el traje ya alivianado del
miriñaque y de profusión de
telas: cinturas entalladas,
telas ligeras, vestido sin esco-
te, chales enigmáticos. Pinta-
ron junto al vestido una
manera de ser –algo que el
exterior parece transferir al
interior–, porque el vestido
parecía moldear toda una
sensibilidad. 

LA CARTA DOTAL
¿Cómo se vestía una mujer
en la España romántica?  La
inscripción de la dote nos
permite reconstruir casi com-
pletamente su vestuario.
Corresponde exactamente a
1828, en el declive de la
moda imperio, aunque conti-
núan utilizándose telas finas,
suaves y claras. Desde París
sigue dictándose la moda.
Algunas de las prendas que
se mencionan en la inscrip-
ción: camisas de lienzo fran-
cés (prenda interior),
valoradas en una suma muy
considerable para la época:
casi novecientos reales. Varios
pares de enaguas guarneci-
das, es decir, adornadas. Cor-

sés. Pañuelos de batista (lien-
zo muy fino); calcetas de hilo,
medias de seda. Los famosos
“ridículos”, que se llamaban
en realidad retículos, y eran
los bolsitos que habían
comenzado a utilizarse preci-
samente con el traje imperio
que elimina los bolsillos inte-
riores. Vestidos de percal (tela
de algodón blanca), vestidos
de muselina, un vestido blan-
co bordado y otro azul de gro
(tela de seda). Pañuelo man-
tón y otro de la India. Tres de
gasa de punto. Mantilla de
tafetán (tela fina de seda)
guarnecida de punto inglés,
en valor de trescientos reales.
Otra blanca. Dos papalinas
(cofias). Chales, sombrilla,
guantes, abanicos. La capota
(tocado que se sujetaba a la

BRIAL: vestido de
seda o telas valiosas
que se ceñía al
cuerpo.
CAMISA: prenda
interior, de mediano
largo, generalmente
de lienzo.
CHAPINES: calzado
semejante al sueco,
con una suela alta de
corcho.
GALERILLA: vestido
con mangas abierto
por delante que ceñía
la cintura.
GORGUERA:
complemento que la

mujer utilizaba para
cubrir el escote, el
cuello o la garganta.
También se le llamó
así al adorno hecho en
pequeños pliegues
alechugados para el
cuello.
JUSTILLO: prenda
interior semejante al
corsé.
MONJIL Y HÁBITO:
vestidos largos y
cerrados, podían ser
sobrios o de telas ricas.
PAPOS: tocado con
dos huecos que
cubrían los moños a

los costados.
TOCA DE CABOS:
prenda que cubría la
cabeza y quedaba
unida en el pecho en
“dos cabos” (véase el
retrato de Isabel la
Católica).
TRANZADO: cofia
española, en la que se
enfundaba parte de la
cabeza y la trenza.
SAYO: prenda  que
cubría el cuerpo hasta
las rodillas.
SAYA O GONELA:
vestido ceñido al
cuerpo, sobre el que

se ponía el traje
exterior.
TABARDO: vestido
largo y ancho, usado
sobre la saya, de
mangas abiertas, que
se ceñía a la cintura
con cintas.
TRAJES ACUCHILLA-
DOS: aquellos en los
que se realizaba aber-
turas para que sobre-
salieran telas
interiores.
TRAJES BROCADOS:
vestidos de tela
entretejida de oro y
plata.

Algunas prendas de la Edad Media y el Renacimiento

LA UTILIZACIÓN
EN FRANCIA DE

LA CRINOLINA Y LAS PE-
SADAS TELAS, SE AL-
TERNABAN CON LOS
DESMAYOS DE LAS DA-
MAS EN FIESTAS DE AL-
TA SOCIEDAD

INSCRIPCIÓN de una carta
dotal en la Contaduría de
Hipotecas de Madrid en la que

se detalla el vestuario
típico de una mujer de clase
acomodada.

1828

LA REINA Isabel
la católica, con
toca de cabos.

VESTIDO estilo
Luis XV, de

moda durante
el siglo XVIII.
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tica. A base de talento –brain power–, tecno-
logía y dinero, España lleva a cabo esta aven-
tura espacial a gran escala a través de impor-
tantes programas de cooperación.

Europa ha tomado conciencia de la
importancia, sobre todo estratégica, del
espacio. El año 2003 es decisivo para la
carrera espacial común. Durante este año el
viejo continente está reflexionando sobre su
futuro en materia aeroespacial. La publica-
ción del Libro verde de Política Espa-

cial Europea, presentado por la
Comisión el pasado mes de enero, da

buena prueba de ello. “Nos encon-
tramos apenas al amanecer de la

Era Espacial, y pienso que el
aporte de la ESA puede verse
limitado sólo y exclusivamen-
te por la imaginación del

hombre”, afirma Antonio
Rodotá, director general

de la Agencia Espacial
Europea (ESA), de la que

España es miembro fundador.
La política europea se viene vertebrando

principalmente por medio de un actor inter-
gubernamental y federador como es la ESA,
además de las respectivas agencias y empre-
sas nacionales. Los primeros pasos dados en
este sentido nos han legado una base sólida
cimentada por una industria potente, en la
cual destaca lo realizado en materia de satéli-
tes de comunicaciones. El proyecto Galileo
de posicionamiento y navegación por satélite
y la iniciativa GMES de vigilancia del medio
ambiente y la seguridad, son las dos aplica-
ciones útiles al servicio de los europeos.

SUMAR
Para conseguir dicho objetivo, la intención
es aglutinar a todos los grupos de opinión
incluyendo a las instituciones políticas, la

A
lgunos aspectos de la carrera es-
pacial tienen sus detractores. El
desastre del Columbia ha puesto
en tela de juicio los vuelos tripula-
dos. Pero con retrasos o no, el

avance hacia los misterios de otros mundos
sigue adelante. Misión a misión. Descubri-
miento a descubrimiento. La exploración
espacial es cada vez más
una apuesta
científica que
necesita de la
apuesta polí-

espacio

EL RETO PRESENCIA ESPAÑOLA 
EN LAS MISIONES 
INTERNACIONALES 

LA CONQUISTA DEL ESPACIO, LA ÚLTIMA FRONTERA DE LA HUMANIDAD,
ES DE TAL ENVERGADURA QUE NO SE PODRÍA ENTENDER SIN LA ESTRE-
CHA COLABORACIÓN DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. ES UNA
APUESTA GLOBAL. LA APORTACIÓN ESPAÑOLA A LA CARRERA ESPACIAL
SE REALIZA PRINCIPALMENTE A TRAVÉS DE EUROPA, GRACIAS A LA
AGENCIA ESPACIAL EUROPEA (ESA). 

1

| POR MARÍA JOSÉ GÓMEZ PINEDA | 
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1. MISIÓN
extravehicular
en la nave espa-
cial Shuttle.

2. ENTRO DE
EXPOSICIONES
epacial de Esta-
dos Unidos.

3. CONS-
TRUCCIÓN de
los motores de
un cohete.

4. LA NANO-
TECNOLOGÍA
disfruta de
especial impor-
tancia en la
investigación
espacial.

ESPACIAL ESPAÑOL
industria espacial, la comunidad científica y
el público en general. La Unión Europea ha
puesto a disposición de los ciudadanos una
oficina para recoger propuestas y comenta-
rios denominada “Green Paper on Spa-
ce”, ubicada en Bruselas. Para debatir sobre
estos temas tuvo lugar el pasado mes de
marzo en Madrid un encuentro donde se
habló de la crisis por la que atraviesa el sec-
tor, así como de la necesidad de buscar
unas políticas más eficientes. Por lo tanto,
se trata de encontrar otro camino que haga
salir del bache al complicado momento que
sufre el sector a nivel mundial. 

El desastre del Columbia ha sido la gota
que ha colmado el vaso. Este hecho ha
ralentizado una vez más el calendario para
la consecución del proyecto de la Estación
Espacial Internacional (ISS). Los vuelos
a esta estación se han suspendido por el
momento. En 2003, cinco de estos viajes
debían transportar 36 toneladas de compo-
nentes y suministros para experimentos,
con el fin de conseguir que la estación, que
se asemeja a una gran libélula mecánica
con enormes alas rectangulares, doblara su
extensión, articulándose para moverse con-
tinuamente en busca del sol. Una de las
piezas era vital para poder ensamblar el

laboratorio europeo Columbus. José
Meseguer, miembro de la estación en
España del Centro de Operaciones y
Soporte a Usuarios (USOC), creado por
la ESA en la Universidad Politécnica de
Madrid, definía al 2003 como un “año
aciago” para los proyectos espaciales. El
USOC, entre otros, coordina la labor
investigadora entre científicos y los
astronautas que los llevan a cabo en el
espacio y ensaya también el aplazado
vuelo de nuestro único astronauta, hasta
el momento, Pedro Duque. El vuelo
debía haber despegado en abril, pero
finalmente tendrá lugar en octubre. 

PEDRO DUQUE 
El ingeniero aeronáutico Pedro Duque
es el primer astronauta español que

EL GOBIERNO CANARIO Y EL INSTITU-
TO DE ASUNTOS MÉDICO-BIOLÓGICOS

RUSO ESTÁN TRABAJANDO PARA HACER EN LAS
ISLAS UN CENTRO INTERNACIONAL DE RECUPE-
RACIÓN DE COSMONAUTAS TRAS SUS MISIONES

4

2

3
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misión. Se calcula que este vuelo costará a
España 18 millones de euros. 

En este sentido, la Agencia Espacial Euro-
pea ha designado a la Universidad Poli-
técnica de Madrid como sede de uno de
los ocho centros europeos de seguimiento y
realización de investigaciones que estará
conectado permanentemente a la Estación
Espacial Internacional. Ello permitirá a los
investigadores en microgravedad y mecánica
de fluidos experimentar en ella desde la Tie-
rra. Este centro será pionero en España y se
prevé que esté operativo en el año 2004.

En España también se encuentra una de
las Estaciones de tierra, concretamente en
Villafranca del Castillo, en Madrid.
Villafranca es famosa por su trabajo con los
satélites astronómicos de la ESA (actual-
mente el XMM-Newton) y acoge a cientí-
ficos que planean las observaciones, y
elaboran y archivan los resultados.

Dos de las misiones más importantes
con el objetivo de estudiar el Sistema Solar

Igualmente, la NASA ha
pensado en España para
estudiar la vida en Marte.
El lugar son las minas de
Río Tinto. La elección de
este río andaluz, de se-
senta kilómetros de cur-
so, se debe a su alto con-
tenido en hierro, sulfuros
polimetálicos y un pH del
2,2, "lo que le asemeja
bastante a Marte", según
el director del Centro Na-
cional de Astrobiología,

Juan Pérez Mercader.
Snorkel es un proyecto
valorado en 1,2 millones
de euros y forma parte a
la vez de otro presupues-
tado en unos 12 millones
y que ha sido denomina-
do por la NASA como
P–Tinto. Los estudios es-
tán incrementando la po-
sibilidad de vida en otros
planetas. También se
prueban en Huelva varios
robots para Marte.

HISPASAT
Uno de los usos que Espa-
ña está dando a la carrera
espacial viene de la mano
de los satélites de teleco-
municaciones. Hispasat se
llama el sistema español
de satélite por excelen-
cia. Hispasat permite el
acceso a Internet en ban-

da ancha y el desarrollo
de los nuevos servicios
interactivos y multimedia
asociados a la tecnología
digital. En 2003 ha obte-
nido beneficios por valor
de 18 millones de euros.

INTA
El Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial (IN-
TA), se ha convertido en
la referencia española en
tecnología aeroespacial,
ocupando una posición
de liderazgo no solamen-
te en nuestro país sino
también en grandes pro-
yectos internacionales.
Su misión es potenciar el
I+D y ofrecer apoyo téc-
nico y científico a las Ins-
tituciones y a la Indus-
tria española e interna-
cional.

De Río Tinto a Marte

ha viajado al espacio con la Agencia
Espacial Europea. En 1992 fue selecciona-
do para formar parte del Cuerpo de astro-
nautas de la ESA, en Colonia, Alemania.
La NASA le eligió como científico en la
reserva en 1995, un año más tarde comenzó
su formación como especialista de misión,
puesto que cubrió en su primer viaje al
espacio, en 1998. Nacido en Madrid el 14
de marzo de 1963, el próximo otoño repeti-
rá su hazaña. Viajará a la Estación Espacial
Internacional. El español no formará parte
de la tripulación permanente y volverá a la
Tierra una semana después. Para tal viaje,
Duque se ha entrenado en la denominada
Ciudad de las Estrellas, a las afueras de
Moscú. Tras la pérdida del Columbia, el
astronauta declaró que “los astronautas nos
sentimos más seguros en las Soyuz”, refirién-
dose a la nave rusa en la que cumplirá su

WEBS 
Comisión Europea

(http://europa.eu.int/com
m/space/index_en.html)

El Libro Verde
(http://europa.eu.int/com
m/space/doc_pdf/green
paper es.pdf)

www.inta.es
www.hispasat.com

42

5

31

LANZA-
MIENTO del

satélite 
Hispasat.

ZONAS de 
cobertura de la
Red de 
Comunica-
ciones VSAT.
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son la Cassini-Huygens y la Rosetta. El
principal español al mando de dichas
empresas es José Juan López Moreno,
quien forma parte de un grupo de investi-
gadores del CSIC que trabaja en el Insti-
tuto de Astrofísica de Andalucia (IAA),
con sede en Granada. La primera de las
misiones estudia el satelite de Saturno
Titan, único cuerpo celeste con una
atmósfera parecida a la de la Tierra. La
segunda, Rosetta, se encargará del estudio
del cometa Churyumov-Gerasimenko
durante su viaje al Sol. “Por primera vez,
una nave equipada por 12 instrumentos
científicos aterrizará en la superficie del
cometa y retransmitirá en directo lo que ocu-
rre durante ese proceso. El objetivo: descifrar
la materia de la que está compuesto, que es
la misma con la que se constituyó el Sistema
Solar”, comenta López Moreno. 

CANARIAS
Otro proyecto importante para España, y
pendiente de concretar, es en el que
están trabajando el gobierno autónomo
canario y el Instituto de Asuntos Médico-
Biológicos ruso: hacer de Las Islas Afor-
tunadas un centro internacional de
recuperación de cosmonautas tras sus
misiones. Un equipo formado por cosmo-
nautas, médicos e ingenieros ya se han
reunido en Tenerife para preparar el
plan. Uno de los que apoyan la iniciativa
es el astronauta de la NASA de origen
español Miguel López Alegría. 

Igualmente, las islas cuentan en el
Instituto de Astrofísica de Canarias
(IAC) con dos observatorios: el del Tei-
de y el del Roque de los Muchachos.
GRANTECAN es el nombre que recibe
el espectacular telescopio, estrella del
Instituto. Recientemente se ha instalado
el primer instrumento infrarrojo español
en un telescopio. Existen otros similares,

1. NAVE espacial
Discovery.

2. INVESTIGA-
CIÓN del terreno
en Marte.

3 Y 4. ESTACIÓN
espacial rusa MIR.

5. NAVE Disco-
very situando un
satélite.

6. ASTRONAU-
TAS que formaron
parte de la misión
Neurolab. quisie-
ron llevar la me-
moria de quien
bautizó a la neuro-
na, transportando
doce preparacio-
nes histológicas y
nueve dibujos ori-
ginales de Cajal.

¿Podría haber soña-
do el Nobel espa-

ñol Santiago Ramón y
Cajal que, a los 150 años
de su nacimiento, la lí-
nea de investigación que
él comenzó participaría
en una de las últimas
misiones espaciales?. El
padre de la neurociencia
moderna ha viajado a
las estrellas gracias al
trabajo de Javier de Feli-
pe y Luis Miguel García
Segura, investigadores
del Instituto Cajal, perte-
neciente al Consejo Su-
perior de Investigacio-
nes Científicas (CSIC).
Estas investigaciones se
enmarcan dentro de la
Misión Neurolab diseña-
da por la NASA. España
participa activamente
junto a otros países. “El

objetivo del proyecto
consiste en investigar el
desarrollo cerebral en
situación de microgra-
vedad, un primer paso
necesario con vistas a
viajes de larga duración
y a la instalación de fu-
turas colonias huma-
nas”, comenta Javier de
Felipe.
El estudio revela, como
nos cuenta de Felipe,
que “los vuelos espacia-
les de larga duración
producen trastornos
temporales y otros per-
manentes en el cerebro,
así como alteraciones
hormonales”. La investi-
gación, señala de Felipe,
”reviste importancia,
ya que el cere-
bro es una de
las partes del

cuerpo menos estudia-
das por la biomedicina
espacial”. Tras millones
de años de adaptación
al campo gravitatorio
terrestre, la posibilidad
de que en un futuro
puedan establecerse co-
lonias humanas en el es-
pacio plantea a la cien-
cia una serie de pregun-
tas fundamentales sobre
cómo serán los niños
nacidos fuera de la Tie-
rra. La misión Neurolab
es el primer paso para
tratar de dar respuesta
a todas estas cues-
tiones.

La estela de Ramón y Cajal

pero LIRIS, que así se llama el invento,
es el único de estas características situa-
do en el Hemisferio Norte. El proyecto
del gran telescopio europeo de más de
50 metros de diámetro, casi como una
plaza de toros, que deberá estar operati-
vo a principios de la próxima década,
podría ser instalado en el Observatorio
del Roque de los Muchachos (La Pal-
ma), lugar que reúne muchas ventajas
para su ubicación.

El alto nivel investigador y competitivo
de los equipos científicos en el escenario
internacional, el incremento de la produc-
tividad científica en los últimos años y la
significativa limitación en recursos huma-
nos dedicados a la investigación, son algu-
nas de las coordenadas de referencia que
definen el panorama actual de la investi-
gación en astronomía en España. 

LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE
MADRID CONTARÁ EN 2004 CON UN

CENTRO PIONERO EN ESPAÑA CONECTADO PER-
MANENTEMENTE A LA ESTACIÓN ESPACIAL
INTERNACIONAL 

6

PEDRO DUQUE 

5. GRABADO de
Ramón y Cajal.
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CUBITA KAIA
Puerto deportivo, 10
48990-GETXO
Tel. 944 600103
Cierra domingos noche y lunes

PUNTUACIÓN: 16/20

POR MANUEL GARAIZÁBAL | 

Aunque no lo creáis,
Bilbao tenía una ca-

rencia. Sólo una, y que
ha sido subsanada, por lo
que la excelencia bilbaí-
na se mantiene. Y es que
una de las cosas que más
nos puede gustar a los
del norte, es el estar sen-
tado en una de esas te-
rrazas sobre el mar, rode-
ados de barquitos bajo
un cielo azul. Y como
Bilbao carecía de algo
parecido, he aquí que en
el muelle de Arriluce,
bajo la vigilancia de las
grandes casonas de
Guecho, se hace un
puerto deportivo con una
zona de servicios dentro
de la cual se abre hace
cuatro años este sorpren-
dente restaurante.

Álvaro Martínez, el
joven chef y propietario,
es hijo de José Luis
quien se dedicó a dar de

comer a la gente de por
allí desde hace cuarenta
años, en la playa, en las
piscinas, y fundando el
Cubita en el precioso
Molino de Aixerrota
sobre la embocadura del
gran puerto de Bilbao,
abierto al mar y a sus
vientos.

Así que la afición le
viene de su padre, quien
le da alas para un apren-
dizaje por las grandes
cocinas españolas:

Arzak, Zuberoa, El
Bulli y Martin Berasa-
tegui a donde se fue
Andoni Luis Aduriz
(Mugaritz) como jefe de
cocina, y Álvaro con él.
Forma parte de la nueva
generación de jóvenes
cocineros con los que
forma grupo, pandilla
que se reúne, se divierte
y habla de cocina y de
sus experiencias. Son ya
los hijos de la Nueva
Cocina Vasca de Arzak y

La escapada:
Vejer de la Frontera
La oferta turística y de ocio de
Vejer es muy variada. Un pa-

seo por el pueblo me-
dieval, con su casco his-
tórico declarado Con-
junto Histórico Artístico
en 1976, la proximidad
de algunas de las mejo-

res y más vírgenes playas es-
pañolas, sus importantes zonas
naturales y su típica gastrono-
mía hacen de esta localidad
gaditana un lugar de obligada
visita para el viajero.

Fotografía
Hasta el 6 de agosto se puede
contemplar en Barcelona la
exposición La fotografía en el
siglo XIX, un recorrido por los
orígenes de la fotografía en
España. El siglo XIX es la
arqueología de la fotografía, y
en esta muestra gráfica pode-
mos encontrar las bases de su
concepción actual. Caixafo-
rum. Marqués de Comillas, 6.
Barcelona.

3 IDEAS
1

3

2 KUBITA KAIA:
Lo que le faltaba a Bilbao

GASTRONOMÍA

Pintura: 
Manet / Velázquez
Dentro un año con protago-
nismo español en los museos
de Nueva York, el Museo
Metropolitan exhibe, hasta
el 8 de junio, la exposición
Manet / Velázquez. El gusto
francés por la pintura espa-
ñola. La muestra recoge
noventa cuadros españoles

de nuestros
principales
maestros de
la pintura. Se
trata de una
exposición
con obras de
primera cate-
goría que

representa una maravillosa
muestra de arte español.
www.metmuseum.org

TRADICIÓN e
innovación se funde
en el Kubita para
satisfacción de sus
comensales.

agenda

ESTE ES UN VINO de seis
euros, o mil pelas. Y va-
le bastante más, pero
como es una bodega
que acaba de sacar su
primer vino, lo ha hecho
con la prudencia del
que mira a largo plazo,
y quiere comprobar có-
mo responde la crítica y
el mercado a un primer
producto. Y esto es lo
que ha hecho con sabi-
duría Fausto González,
que abandona las fies-
tas de la  capital para
ponerse al frente de la

bodega familiar de los
González-Borrego. Por-
que hay otros sabion-
dos que se creen la pe-
ra (Visitar la “Virgen de
la Pera” en la Iglesia de
La Guardia) y hacen un
primer vino de 50 euros
como si el precio diera
la calidad. Juegan con
algunos tontorrones
que se creen que cuan-
to más tienes y consu-
mes, más vales.

Pero al final, el con-
sumidor pone las cosas
en su sitio, y a cada uno

MARTÚE 2001
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Zuberoa que nació en
1976. David de Jorge
(Larzabal), Isaac Sala-
berria (Fagollaga),
Aitor Elicegi (Gami-
niz), Josean Martínez
Alija (Guggenheim),
Aitor Basabe, Bixente
Arrieta… el futuro está
garantizado.

NUEVA COCINA
MARINERA
Lo que más sorprende
en Álvaro es la vuelta de
tuerca que le ha dado a
la cocina marinera. No
se conforma con moder-
nizar lo que hay, que es
lo que hacen los renova-
dores, sino que embarca
el producto en una nue-
va aventura donde jue-
gan todo tipo de
productos para confor-
mar unas texturas sua-

ves y ligeras
donde juegan
con naturali-

dad lo salado con lo dul-
ce, como las vieiras sal-
teadas sobre jugo de
coco, el foie con espu-
ma de cebolleta, cara-
melo y espárrago verde a
la plancha, o el líquido
con el sólido, como en
el bacalao en sopa fría,
con costrones de pan,
pimentón y jamón. En el
mismo tono, la crema
templada de patata y
bacon con bogavante y
pulpo o el bogavante
asado en su jugo con
infusión de te y frutos
rojos. Y algún guiño a
los sabores y texturas
más tradicionales,
como el salteado de
kokotxas con hongos. Y
esto es una muestra de
algunas cosas bien pro-
badas. Pero que no cun-
da el pánico ni el
sarcasmo, porque todo
lo que se ve en el plato,
encaja, es rico, es atrac-
tivo, y, por tanto, bueno.
Y esto es lo genial de la
cocina marinera de
Álvaro Martínez.

Y no se anda con ton-
terías con los postres,
aunque la creatividad
está más controlada.
Helado de yogourt  y
mascarpone con frutos
rojos, la sopa de leche
quemada con flan de

JONATHAN FRANZEN

Ciudad Veintisiete
Novela. 20,95 €

Editorial: Alfaguara, 2003

POR MÓNICA PLAZA | Ciudad Veinti-
siete es la primera novela de Jo-
nathan Franzen, autor norteame-
ricano catapultado a los suple-
mentos literarios del mundo ente-
ro por Las Correcciones. Una cons-
piración inmobiliaria ideada por la
nueva jefa de policía de Saint
Louis, de origen hindú, pone en
marcha una batalla feroz por el

control de la
ciudad. El bien
y el mal se en-
frentan en esta
obra, cuyo hilo
conductor es sin
duda la ambi-
ción, la oscuridad
de los que se
aproximan al po-
der y el reto de de-

mostrar que cual-
quiera tiene un precio. Con

estas premisas tan rudas, con es-
te argumento heredero de auto-
res como Tom Wolfe, Franzen se

adentra en personajes llenos de
odio y verdad, de planes y con-
quistas. Capaz de mantener una
narración distante, gélida hacia to-
do lector y al tiempo rítmica, el es-
critor desgrana una historia don-
de Martín Probst, uno de los cons-
tructores más importantes de Saint
Louis, pierde a su mujer, a parte
de sus socios y casi toda su digni-
dad en el transcurso de una ope-
ración especulativa orquestada por
Hammu, la primera jefa de policía
de la historia de la localidad. Los
personajes, algunos de los cuales
destacan por sus apariciones in-
termitentes y su vital importancia
–Luisa Probst o Singht, el ayu-
dante de Jammu–, ofrecen un des-
carnado retrato de esta trama, tan
sórdida como interesante. A la es-
pera de un final que recupere ca-
da uno de los cabos sueltos, el lec-
tor se introduce en un texto don-
de destacan la destreza de Fran-
zen a la hora de contar y el des-
arrollo de un complot inmobilia-
rio imaginado a partir de los tiem-
pos que corren, acostumbrados al
omnipresente combate entre ava-
ricia e integridad.

cacao, los tres chocolates y
sus texturas, etc..

Un carta de vinos aseada y
escogida de vinos nacionales
con reducida aportación
francesa. Local agradable,

con luz y con los mástiles
blancos de pared de fondo. Y
esto en Bilbao. Eso sí,
comiendo tan bien, a veces
uno se olvida del sol, ¡pero
nunca del paraguas!.

en donde le correspon-
de. Y el Martúe se me-
rece un grato reconoci-
miento tanto por lo ri-
co del vino como por lo
que supone su proce-
dencia: La Guardia, po-
blación al pie de la N-
IV entre Ocaña y Tem-
bleque, esto es, plena
Mancha toledana, don-
de el sol aprieta en ve-
rano. Lo cual quiere de-
cir que, teniendo un te-
rreno más bien pobre,
en cualquier lugar de
España se pueden ha-

cer buenos vinos, como
este. Lo del terreno po-
bre lo digo porque la
vid era el pan de los
pobres: en aquellos te-
rrenos que no servían
para nada, se planta-
ban vides, y algo darí-
an para el mínimo sus-
tento diario.

El vino se presenta
en bonita botella y bien
etiquetado. Buen color
rojo rubí, tierno aroma
a frutas dormidas en
suave roble, paso por
boca elegante, sin pri-

sas y con el carácter
complejo de sus com-
ponentes. Leve presen-
cia de taninos que se
irán suavizando con el
tiempo. Es vino de mu-
jer sensible, inteligente,
que deja el blanco afru-
tado por conocer los
que un tinto tan madu-
ro y juvenil puede decir.

Actuaron la tempra-
nillo, la cabernet-sau-
vignon y la syrah, plan-
tadas en la finca de 90
has., Campo Martuela,
cosecha del 2001, cria-

do, filtrado y cuidado
para nosotros. Enhora-
buena.

BODEGA: Bodegas Martúe
Cal Sotelo 10
La Guardia 45760. Toledo
Tel. 925 138028
Fax 925 123154

PRECIO: Aprox. 6 euros

PUNTUACIÓN: 87/100

LIBROS
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entrevista

L´HOMME habla
sobre el carácter
efímero de la vida.
Con música de
György Kurtág.

Bailarines y profe-
sionales de todo el

mundo forman parte
de la Compañía Nacio-
nal de Danza. Vienen
de Croacia, Canadá,
Polonia, Israel, Irak... y
España. Son, como

dice su director artísti-
co, una pequeña isla
dentro de la sociedad
y un ejemplo de lo
fácil que es convivir
con culturas tan dife-
rentes. Sus actuacio-
nes desprenden fuerza

e ímpetu, dos cualida-
des reflejó quizá del
propio carácter de
Nacho Duato. Esta
temporada han triun-
fado en Francia, Reino
Unido y Alemania. En
nuestro país ya han

llenado el Teatro Real
y aún se les puede ver
en Valencia, en el Tea-
tro Principal, del 10 al
13 de junio y en Gra-
nada, en el Generalife,
el 22 del mismo mes.
Representan dos com-

E
l director artístico de la Compañía
Nacional de Danza es un enamorado
de su profesión. Vive por y para el
ballet. Sabe que dicen de él que es

tímido, irrespetuoso en ocasiones y contes-
tatario, adjetivos todos que él mismo se
encarga de desmentir. Simplemente, asegu-
ra, uno es lo que es y dice lo que piensa. De
espíritu inquieto, Nacho Duato contesta a
sus críticos con sus composiciones. Con
ellas se entiende toda la sensibilidad y pro-
fesionalidad que es capaz de demostrar este
valenciano universal.

Danza y música son inseparables.
¿Cuál es la clave para conjugar perfecta-
mente ambos elementos? 

Yo soy un coreógrafo que ilustra la música
muchísimo. Respeto cada nota. Pongo en
valor la música que hace cada compositor,
me pongo al servicio de la música. De
hecho, es la fuente de mi inspiración. Cada

vez me doy cuenta de que lo que hago es
tratar de aprender de los demás.

Sus coreografías han sido premiadas
en todo el mundo y sigue ideando nue-
vas composiciones.

En el mundo de la creación no se puede
quedar corto. Hay que seguir adelante cues-
te lo que cueste. Uno siempre tiene la duda
de que no sabe nada y de que todo va a salir
mal. Quizá, cuantas más dudas tienes,
mejores cosas haces

LLEGÓ A LA COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA EN 1990, CON EL ENCAR-
GO DE LLEVAR LA DIRECCIÓN ARTÍSTICA, TAREA QUE DEBÍA DESEM-

PEÑAR INICIALMENTE DURANTE TRES AÑOS, AUNQUE YA VAN TRECE.
EN ESE TIEMPO HA COSECHADO TRIUNFOS COMO BAILARÍN; DESPUÉS
COMO COREÓGRAFO; Y SE EMPEÑA A DIARIO EN SITUAR A LA DANZA EN
EL PANORAMA CULTURAL QUE ÉL CONSIDERA QUE SE MERECE. 

N
AC

HO

LA DANZA
EL PAPEL DE LA C

DUATO

COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA
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¿Cómo definiría la situación de la dan-
za en nuestro país?

La danza en España está en pañales.
Cuanda viajas por el extranjero, Berlín por
ejemplo, te das cuenta de que vamos muy
por detrás de la media europea. Son casas
de tradición, con un público fiel. Simple-
mente oyendo a sus orquestas, cómo tratan
piezas para danza, te das cuentas de la dife-
rencia. 

No parece que se potencie mucho el
gusto por la danza.

No se ha hecho mucho. Todavía no ha
habido un especial interés y eso es asunto
del Ministerio. El arte no es caro. De
hecho, no es cuestión de dinero, sino de
educación. No se trata de llevar a los niños
un día de paseo a ver Las Meninas, sino
educar a los pequeños en lo importante que
es el arte para sus vidas, la danza para el
bienestar del espíritu. Es una faceta impor-
tante para nuestra sociedad y eso es algo
que hay que inculcar desde los colegios. 

Para el futuro, ¿qué cambios reclama?
La Danza irá evolucionando y cada vez

habrá más bailarines, más directores y más
coreógrafos. Y también más ayudas, porque
las vamos a pedir.  Yo espero que un día
construyan la sede que queremos para la
danza. La música tiene su auditorio; la ópe-
ra, su Teatro Real; los que hacemos la dan-
za también queremos nuestro teatro.
Todavía no estamos dentro del panorama
cultural que nos merecemos. La danza en
este país sigue muy marginada, jugando el
papel de la cenicienta. Es raro que lo diga
yo, pero es así.

Con tantas dificultades, se siente apo-
yado por el Ministerio de Cultura.

Sí, claro, si no ya me hubiesen echado o
se hubiesen cansado de mí. Me apoyan, me
dicen que están muy contentos con la com-
pañía, van a ver los espectáculos. De hecho,
la compañía no pierde dinero, llena los tea-
tros, se puede enseñar por ahí fuera, tiene
incluso una segunda compañía y encima se
sostiene con un mínimo presupuesto.

¿Se ha planteado implantar un modelo
de financiación privada de la danza,
como ocurre en Estados Unidos? 

Es imposible. No hay ni siquiera ley de
mecenazgo en España. He hablado con
bancos, con fundaciones... y es
prácticamente imposible que
apoyen a la danza. No somos un
espectáculo de masas, de modo
que es imposible por ahora pre-
tender que se gestione desde la
iniciativa privada.

Se suele escuchar a bailari-
nes españoles quejarse de que
apenas tienen oportunidades
para triunfar en nuestro país.
¿Cómo valora esas críticas?

Me fastidia mucho. Hay muchos
bailarines de fuera que están aquí. De
hecho, la mayoría de nosotros viajamos
por todo el mundo y está en nues-
tro espíritu. Lo único cierto
es que aquí no hay tan-
tas compañías
como en
otros paí-
ses.

EL AR-
TE NO

ES CARO. NO ES
SÓLO CUESTIÓN DE 
DINERO, SINO DE
EDUCACIÓN

| POR PACO ARJONA | 

LOS QUE HACEMOS LA
DANZA QUEREMOS

NUESTRO TEATRO. TODAVÍA NO ES-
TAMOS DENTRO DEL PANORAMA
CULTURAL QUE NOS MERECEMOS

NACHO
DUATO, en
pleno ensayo
de una de sus
coreografías.

posiciones que llevan
la firma de Nacho
Duato, “Castrati” y
“L´Homme”, y una ter-
cera pieza, “White
Darkness” en la capi-
tal valenciana y “Por
vos muero” en Grana-

da. Los que no puedan
acudir a estas citas les
queda una oportuni-
dad con los jóvenes de
la Compañía Nacional
de Danza 2. Actuarán
primero en Villaviciosa
de Odón, en noviem-

bre, y en León y Ando-
rra en el mes de
diciembre. Antes les
esperan compromisos
internacionales a estos
chicos que son la can-
tera de la danza en
nuestro país .

EN ESTE PAÍS JUEGA
ENICIENTA
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ffirma invitada
Pedro Piqueras [Periodista]

LLEGA uno a
Benidorm…
y aquello

parece la bahía de Hong
Kong, pero sin brotes neu-

mónicos. No está el impresio-
nante Banco de China, pero está el hotel Bali,
anunciado como el más alto de Europa, construido
con las aportaciones de algún que otro natural de
Polop y de unos laboriosos callosinos, los vecinos del
pueblo de Callosa –unos kilómetros más arriba-
que, sin hectáreas de costa propias, han sabido sacar
buen provecho de los nísperos y de los plásticos que
los cubren. A su alrededor decenas de edificios en
una especie de carrera por alcanzar las nubes –hay
días brumosos en que ocurre– y al fondo, el mar. Vis-
to desde Terra Mítica o desde la Cruz, Benidorm
podría parecerse incluso –aunque de lejos por
muchas razones– a Nueva York. 

Los turistas que llegan en verano andan apandilla-
dos como si estuvieran en permanente hinchada fut-
bolera. Muchos de ellos son jaraneros y con una
increíble capacidad para ingerir cerveza y bebidas
espirituosas. No andan muy interesados por aquello
de conocer otros lugares de la costa o del interior
más allá de lo que les ofrece ese mundo de luces,
alcohol y decibelios entre moles de hormigón. En
invierno la cosa cambia y son nuestros ancianos los
que, en masivos programas del INSERSO, bailan
pasodobles desde el medio día hasta bien entrada la
media noche, llenan las plazas hoteleras que sin ellos
estarían semivacías, cubren presupuestos y mantie-
nen la actividad turística en la zona. Benidorm, visto
así, es una especie de paraíso para el ocio, si es que
no buscamos mucho más allá de buenas playas y ser-
vicios europeos, aunque sea dentro de espacios limi-
tados y masificados. 

Benidorm está donde tiene que estar. Y mientras
Benidorm y esa forma de entender el turismo se
encuentren en ese lugar concreto de la costa –donde
tampoco parece que hubiera otras muchas posibili-
dades de riqueza o  un especial ecosistema que pre-
servar– no pasa nada. El problema no es esa ciudad
que, en algún sentido, cumple perfectamente su
cometido. El problema es que Benidorm se ha con-

LA BENIDORMIZACIÓN

El problema, por
tanto, no es

Benidorm… sino la
“benidormización”
del país. Cualquier
copia es sucedáneo
tirando a engendro.

vertido en ejemplo y guía a seguir por otros muchos
municipios como el muy cercano Finestrat, la altea-
na Sierra de Bernia o Calpe por citar solo algunos
de ellos. El problema es el crecimiento abusivo de
metros cúbicos de edificación cerca de las playas, en
la costa levantina y en general en todo el litoral espa-
ñol. El problema, por tanto, no es Benidorm… sino
la “benidormización” del país.  

Cualquier copia es sucedáneo tirando a engendro.
Y eso es lo que está ocurriendo con tan especuladora
manía de levantar torres de apartamentos en cual-
quier lugar como respuesta a las demandas de gentes
a quienes el medio ambiente, el conservacionismo o
simplemente el paisaje les importa un pimiento. La
costa española empieza a ser un fiasco sin que nadie
lo remedie. La “benidormización” crece, se expande
por todas partes en una especie de carrera por meter
cada vez más turistas y cada vez más edificios a lo
largo y ancho de las playas españolas. Crecen las
torres de apartamentos y desaparece el arbolado.
Aumentan los precios de venta y disminuyen los
metros cuadrados… Se exhibe el cemento y se pier-
de el paisaje.  Es la locura. 

Benidorm está donde tiene que estar. Es más que
evidente –nos guste o no– el papel jugado por esa
ciudad en el desarrollo turístico de este país; la
duda está en si ese modelo es extensible al resto del
litoral como es –según entiendo– el parecer o el
interés de muchos constructores, especuladores y
dirigentes políticos. La “benidormización”, la multi-
plicación salvaje de plazas turísticas sin un control
riguroso, puede acabar –está acabando ya- con un
litoral que era único; pero además puede convertir a
nuestra costa en un insoportable y horroroso monu-
mento de hormigón. No estamos lejos de ello.
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